
Martes 15 de juBo de 1924

D
, I

·f<IO
011.

fomo Ill.-Pi¡. 139

OFICIAL,
MINISTERIO DE LA GUERRA

.. ...... ... = = :::::

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS-
'mlDElCII DEL BIBIID IIUTO

EXPOSlCION

Sdoa: . El real decreto de 18 de enero tlltlmo, en el
que se seftalaba la necesidad. de que la labor del Alto Co
misario de Espafia en MaITuecos se desarrollase en tér
minos de máxima desenvoltura, prescribIa la puhlica
d.i6n de un reglamento deatinadoa fijar con todo detalle
las relaciones Ite despacho llamadas a establecelse "ntre
el Gobierno de Vuestra Ma,JeBtad y su representante en
Marruecos.

Deben ordenarse dichas rel·acknes dentro del cauce
sefialado poi' los recientes decretos en los que se conltan
al Alto Q>mlsario atribuciones que conviene, 'por otra
paIt.e, determinar y detallar todo lo posible, lleva.ndo
al térto de la ley las mociitlcaci.oneil orgánicas de los
servicios de la AltL.O>.nisarfa que sean indlepenll8.hles
para. facilitar 1\1~ eomtsa.r:Io el ejercl.cio de .. nue-

". vas facultades.
Se hace prectao. p., que este leglamento no se n..

mit4l a fijar las ya citadas relac100ee de despaeho ent.ro
la Alta ComisaI1a y la Jefatura del Gobterno, ~iDO que,
teniendo en cuenta determinadas IOOdlftcaoiones que es
preciso introducir en 1& estructura de ~ servicios cen
trales y la extsreneia de disposiciones interiores como
el real dec~tb del Ministe1'lD de Estado, fecha 24 de,
ime1'O de 1916, que conviene tlubs!sta en parte, aunque
adlllptado a las cll'cuJUl'tancias presentes, refunda. en 1.1In
saJo conjunto de normas lo legislado hasta la. techa y
constituya un 'instrumento todo 10 más claro y sencillo
po8ib1e, que perm'lta, por 1mB. parte, al Alto COIn1sario
el ejerciclQ be.jo su. responsa.bllldad de las amplias fa.
eult8des que se le otorge.n, Y en el desempe1io, por otra,
a. los organismos bwrocrátiOO8·de Madrid y Tetuán de
ia. labor auxiliar que están obligad<lS a :'elllllur.

A conBPp:ulr t8il.es aspiracIones re8ponde el siguiente
P1'Oyee.to de reel 'decreto que el Presidente que 8U8C't'\he,
de acuerdo con el DI rAC'tnrlo miHtar, tiene 1& honra de
proponer a VlllllStra Majestad.

Madrid,. 12 de juJio de 1924.

'SdOR
• L. 1l P. de V. JI.

Am.'omo lba". y P:IM .',

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del .QQbierno, Presidente del
Directorio Militar, y de aCl,el'do con éste,

Vengo en aprobar el regol/wlento referente a las ab i
buciones del Alto Comisario y organiza.ci6n de los ~r

vicios de la Alta Comisaria, asI como a las relaciones
de la misma con el Gobierno, de conformidad con el :\r
t.tcul0 quinto del real decr-e.to de fecha 18 de enero del
corriente afio.

Dado en Palacio a doce de julio de mil novecitmto.,
veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente Interino del DirectorIo Militar,

ANTONIO MAQU y PERS

Reglamento reJlerenfe a las atribuciones del AlttJ C~i
sario 11 organizaci6n de los se1't'ÍCiQ8 de la Alta ComUlG
na, a8't como a lM relaciones de la mÍ8m4 con el Go
bieNIO, de conformid4d con el articulo quinto del real

decreto fecha 18 de enero del cprriente a1fo

CAPI:' ULO I

Del BMJdente pJ't'J'al '1 AJ~ f»m1Ial'lo

Articulo 1.0 La acci6n de Espafia en MaITlleco& ger6.
-ejereida, como hasta ahora, por UD &sidente gene.-al,
Alto Comisario, dentro de kls Umit6s y condiCIones es
ta.blec1c:kJ6 por el (»nVénlo hJspe.oo-trancés de 27 de no
viembre de 1912 Y demás compronUsos internacionales
que déterminan la sttuaeJ(SIl jur1dica de aquel telTilo:io.

Art. 2.0 El Residente generaJ, Alto Comisario, depen
derá, en SII!l rélol.ciones con el Gobierno, de aa Presiden-
cia de éste. .

Art. 3.° . El A'lto Comisaria, representallllJe de EspaDa
en nuestra zona de Marruecas, serádepalitario de todos
la¡ poderes que an ella hayamos de ejercer.

CAPITULO II

, Del DeI.8lIo I'8Dval

. Art. 4.° A las Ordenes del Alto Comisa11o, y OOIllO
jete 1nmed1&to de todos los servicios civiles afectos a la
Alta Comisarla, figurad un delegado genl';rR'l Olle le
u!sUrA d1rect&meme en la tra:nltaa!6n ~ d88p&coo de
t.odoIl aqtJe1lca uuntol que por su caricter e 1mportancta.
1<) e:z:ijan, 'Y que desemp~6. su. funclones con arre
glo a lo eet&blectdo en el curso del presente real de-
creto. .

Art. 5.0 El Del~() genera4 ~l Alto Comisario pe%"
fenecer6. a la carrera dlplomAt1ea o a le oon"Uls.r, '1
tentiri [a oa.tegorfe. de j&fe de m1!~n o de Cll5neul ~ne
ralo ~n alJl'lenalas o enfermedades del A~ ComIsario 4)

en int8r.1n1d&delo·1mpuestas poi' no han«rse P/I'OYiIto el



DISPOSICIONES GENERALES

De la Infel'TelRllón chU y asuntos Rf,oel'ales.

Al'!;. 6.0 Todos los scrvicioo compl'endidos hasta ~hora

en el rad.io de M'ción de 1'3. Secretaría genera.l y de la
Sección civil de Inler'\'enci6n, creada por real decreto de
11 de mayo del año corriente, seran relulidf6 bajo el epí
grafe de «Serv:id~ de Int.enención cinl y asuntos ge
nerales».

Art. 7.° Al frente dé estoo serdcios, y con e~ titulo de
de Director figl\l.rará UIIl funcionario pertenecIente a la
carrera diplomática o a la cons,ular,. y .wuyas .f-acultades
serán !.as mismas que han vellido sIendo atrIblÚdil.S al
&lcreíarío general y al Inspector general de la Iuter
vención civil y servicioo jalifianosJ sin más modifica
<:iones que las que resulten del presente decreto.

Art. 8.0 Los servicios de comunicaciones, .b:aIsla ahora
afeetoS a la IJelegación de Fomento de inte:eses .n:~
ltiales, pasarán a depender de 18. IntervencIón cnU y
asuntos generales

Art. 13. No podr:uI ,c::er objet.o de 1'-1!':oluc16n por el
Alto Comiléario, en cu-ttnto !l RU tondo, ~in pzmo¡¡l. lon
r¡ na al G'~bierno dn ~u Majestad, los asuntos &1gui.:mtee.

a) Aquello1 que afecten a las rela~iones oficiales ¡COn
los Gobiernos de los demA.s p.atses.

b) El preslqJucsto general de, gastos e lngre5QS de la
zona de Protectorado.

e) Aquellos aSllntoq que tiendan ,a modificar "1 ré
gimen general de ~a8tos e in¡¡;rcsos, tal como resulte del
pt'esup~sto aprobado pnr el Gobierno. Toda cue.'ltl6a re
lacionada con la implantnci6n de nuevos im;puestos, de
roA'ncltln o mod.iftcllci6n d~ los ya existentes, contrl1Jta
c16n de empréstitos o concesiones relacionadas con la
la <,xplbtacl6n de la rlquleza pl1blica, rntrará pues
dentro dc ('sta. eategot1a de asuntos.

d) Lacjec(tlCl6n de obras ct"IYo coste exceda de
100.000 ptlSl'tas, con la!! exce,pcioneq de carAct~r ex

. iro.ondlna.rlo que má.s nclelnl'té Ae expresan.
e) , La <:ontrata.clOn de sonlol(\'¡ pl1bllOOl'l. fuera de

aquellOfi cuya grRtl6n C()rJ'e~TJOllda n las J untn.s dI) sor·
'Ylclns munldpalo'l. ,v FilNnp¡'o qlliO In cunntfn .anulO.! dci
arriondo exceda de- !i0.000 pCAotas.

f) Aquellos ,asuntos cuya I'OAoluc16ñpueda im1'Jlicar
modlficacl6n de 'lns m-lentm;iones 'ffiarc.ndas al Alto Co
misario por el Gobierno, en relac16n con la poUtl.cil. ge.
nera.1 a, seguir en la zona dle Protectorado.

De lil8 8N"rleios de :F'oJnreJtt.o de lntel"tl8ll8 materiales.

Art. 9.° Todos los servi.ci<Js ccmprondid<l8 haste. :.hora
en el radio de acción de la Delegación de !anento 11,.
gIllra'rá.n reunldal bajo el epigI18fe de «Servuelos de Fo
mento de intereses materiales:., con exeepciOn de lal de
Cor.reos y TelégraflA'l, que, conIonne ·a lo presoripto en
el arttoulo anterior, p¡asar{lll a depender de la Intet-ven
ci6n civil y asuntos generales

Az1. 10. Al frente de los servidi06 de Fomento de
in'!Jereses materialle9 y con el titulo de Director figurará
un Ingeniero civil, cuyas facultades serA.n las mismas
qUll han venido Siendo atribuidas al delegado de Fo
mento, sin más modificnclones que las que resulten del
presente decreto.

De loe senl·elos tributarios, eeooómlcos 7 financieros.

Art. 1L Todos -los servticios oomprendidoo h-a.qta aho
ra en el radio de ,accl6n de la Delegaci6n de este nomo
bre figm'arán ret~nidos bajo el opfg.'afc de «Asuntos
tributanlos, eeon6micos y financieros».

Art. 12. Al frente de estos servicias figu'rarA. un Di.
recror, elegido entre 1m funcionarios dcpendip.ntc~ del
Ministerio de Ha<'iencla, y cU'yns Iltrihudones ¡.:er{m las
mismas que han venido sIendo aRlgnadas al Delegado de
eme ramo, sin más m<XlificacJoncs q~ las que rc'ult.eu
del presente decreto.
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CfiI'gO, n'girá la Alta O:>misaría el Dclega~o genm al, y g) Aquellos <¡ue supongan modificación de las (lJ~l)o- /~
II ki. falta de t'ste, el Dil'e<:tor de los sel'\I~l<lS dc. l~lkr- sicin l1es ll'!!islntillls flllldflllll'lItll1t'S ,i!!'t'llt,s en la zuna r
vQnciún y ¡lSullt?> gencutlcs: o el que se .~lr~·a (J.¡sr~ner o pl\.l,reel.O 'de 1l'gi,¡lación de carácter subst:mtivo, '( ~
el Aloo O'lUisarlO, quc dara cuenta al GOUh..\I'DO de la ~
designación. DlsIH)slelQnes refl'relltt'S al empleo (Y autorlzadúll de ;Iol

er(>.Utos y 111 réglll en de Int6l'1·eue!úJI. t ~
Art. a. La nota dc reelU'SOS disponibles y d:slribu- \,

d6n de fondos S(.~I'¡l apl'uuad~ pUl' el cUt" ;..~), ,i"<Il'jp : n ,
la última quincena del mes anterior a aquel en qu~ ha
ya de tener aplicación.

La aprobación de dicha nota de recursos disponibles
por la Alta Comisaría queda subordinada al cumpli
miefllto de las condiciones siguientes:

Primera. Que en cada UJ1a dé las respectixas distd
buciones de fundoo no se altere el régimen de do~a\a.s

partes.
Segunda. Que cada U7La de las partidas repre';ente

la aplicación parcial de un reédito consignado explC'J3.
mente en el p~upuesto para una atención aprobada
por el Alto 'Comisario en 000 de S1lll atribuciones e por
la Presidencia del Gobierno en los casos que proceda.

Tercera. Que se de oonocimiento simultáneo a la Pre
sidencia del Gobierno (Oficina de Marruecos), de cada
una de las consignaciones mensuales dé foBdos apmba-
doo por la Ata Comisaña. .

Previo el cor.respondiente pedido que la Alta Comisa
da formalizará periódicamente por telégrafo, la Pre
sidenCia. del Gobierno procederá. al libr-amiento tIe la
parte aUcuota de i& subvención al Jalifa, que PUedl ser
necesaria a 1·11. Administración del Protectorado para en-
Jugar el déficit de cada mes. '

Arto. 15. En' aqu~na;¡ casos en que la Alta ComJsarla
considerase necesario hacer figurar E'n ln l'f.speetllva nota
de dl.ltribuci6n de fondos cantfdañes "'lpp. lores a la. do
za.va parte tM!1 crédito préfJu:pueeto. laR p rtldas lESpecti
vas será.n consultadas 11 In Pl'('lltde"('la "pI Gobierno en
la Ql1Jlma quineena dol m('ll anterior f'llCUI~l en qlle haya
dé Aoplicanle la ('.()tTftJPOn/llr·nte ro 'sllt"a('I~" dC' fondos.

Ouando flgurasén ('n lino c"ns1g"lacf6 de f .r.'los ero
dltos para de1l'rminadas f"fnclonl'll ,. C'UVA hAhlllt41Cl<Sd
juz~ indispcn!lltblt' pl'oH'~er e' nlt" C"'mlRnrio por
medio de transreren~ln!l. lns flart1etnfl rNlpN'tl"1ll! l'erán
consultadns a l.n Pl"('s!rlenc1n dl'l 00' Irrn" r" 1'" tllt.ima
quincena dsl mos anterior nI rll' 111 ('(\f·.,.....':p"n 11' ,t<' con
sJltnaci6n, pesclndlendo tlniC'romentE' rE' la' co'R1llta y pu
dlén<lO, por tanto, !lI'r f'n cllRl,qtl'E'r l'YIomf''1'n au'nr11.<td!1
ollnlqulor transfC'rmciR po" In AltA ("om,I!'ll'r'1". r" llque
1108 casoo que se juzgasen ete exlrnnrrlf r 81'"lll neC'~dlld y
ur~enc1a, ori!1;innda. por r'rC'lll18tandlls Imnrev'8tn~, y
siempre que no CI(pfalc dlsponPr <le ('re 'ito nlMlno ene
tamente apli-cable a la atf-.nc~f~n {ll" flue !l" t'a'e

De tales transferenclCl.'l, que t>n tilñn C'IlWl no drberá.n
versar sobre sumas SUlpérlcM'A 11 100.non T'Pl!e·R<:. !':p dará
cuenta simultánee. y rn.7.onada por la A:tn O1mi'Jarfa a
la Presidencia del Gobierno.

Art. 16. Compete al AH/) (".omt!;a.r1o, r1f1nf:m ,lpl lfnrl·
te máxi'mo de 100.000 pesetas, 11'1 lllltO"1.llf,16n (lE' nq"e·
nos gast.os c~a a,pllca.d6n no nfrt'7r'" ,"'da '/VIl' E''l(PI'e
Ilar'los respectivO/'! conceptoR del pJ"P<lrrpnM n 01"1 )fa.tz'D
de una manéra concreta y clara el df'9tlno de lOS ('.O.

rrespondlentils crédltos. .
Art. 17. De 1,.8 autorizaclonPll " rm.·" flP ""fI"re el

art1culo anterior lnformarl slml1lt!'nrRmE> tI' lR ~ l' a en
mlsar1a a la PrcRidencla del Gohlprn". <:'ft TY'r,Jlli("o ,le
dar a.-;im1.'lmo cuenta ulterior de ln lnvr"'Cl'~'1 \' ,iu.'ltlfl·
cl6n dé las sumns de que se t~tc en la forma. prescrip
ta por JAA di!l'po.c::ir1ion.f's vl~nte.~

Art. 18. Cuando se trllte ete ohras o 8trmdn~stros ClIYO
importo ('lXrocta d<' 100.000 pf'l'lrtnR, y qlln ten.¡¡;an crédito
Arflall1do en <'1 PN'~111>110~to, 1'1 Mto O'm1I.~rtr¡o r1elx-l,ft elo
val' opoM;l1nnm('n!t<, 11. ln. Pl'('.c::drnclll ¡lr1 Gnhlern('l Jos
rrru.vrctM y .,.,1.1('/<0.., ¡1<' <'rmet,ldolll'!': oporttl n0A•

Art. 19. 1':n lOI! ('(11'hI n. (J11(, FlÓ l'('f!rrr el a.parhrlo se
p:ttneto (1(\1 nrUrtlln '111111'1'101'. 1'1 t\Ho ComlRnrln deb('r1.
ela!' CU('ft1tft. l·nnwcj,jJlt,fl a In PI'C'f'llrl,~',nc'¡'t jl1sl.lficando llll!l
rR.1.0nC's qU(I hnvl1l1 1I1lb¡~lIclo ~ll('lt,nr In aIlrohn.cl6n del
Gohlerl1o ron JII ltlltf'll1{ 1611 !luflclC'ntC'.

Art. 20. El Alto COI1l1"l1t'!o lI<1opt,'cr,'t lB.'! medirlR.<¡ opero
tunns parll que laR l'eglll.l': gt'1lf'r111<'R eRtnblecldas en la
leglslncl6n E'l'l~flo111. (':1 10 (¡tlf' ~o rC'f!ere al modo de
llevar a cabo las oh'a,; pilbllcrs y suminl"tros, y singu-
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larmente, el pliego general de condiciones puesto pn vi·
gOl' per l'oal decreto de 13 de marzo de 1903, se hagan
extl'nsin's ~I la zona de Proteclolado español en Marlu'}
coso Podrá, sin embargo, el Aito Comisario auturizar se
¡'l't"\&'intia de lus tr;imltes de subasta. p¡evla consulta al
Gob'C'rno , en aquellos casos de reconocida urgencia, úli
ginada por e.ausas impreyi;;tas.

Art. 21. Corle::ponde al Alto Comisario velar exp! e
samcnte por que las cantidades que para equilibl al' el
pl6Sllpuesto de 1a. zona conLeda la nad6n plotectora en
oonrepto de anticipo tengan recta aplicación, conforme
a lo establecido en el presuJ,uesto de cada afi0, puiliendo
l'n todo momento intk'l'venir las cuentas relati,as a 1a
m,ersión de uda crédito, con el fin de disminuir en
lo posible la labor de fiscalizaci6n llamada a ser ejer
cida por los organismos ir.terventores centrales..

DlsposkioDes relatiyJlS al personal.

. Art. 22. El personal afecto a tOOoo los servicioo de la
Alta Comisaría, y que, dada la. organizaci6n de la mis
ma y las dispooiciones vigootas, deba pertenecer a al
guna carrera o Cuerpo facultativo del Estado, será nom"
brado por el jefe del Gobierno, previa consulta al Alto
Comisario.

A.It.. 23. Loo efectos de et>tos n<mlbra:mientQ6, en ll:.URn
tD a· la. situaci.6n administrativa del titular, se :regula
'rán por las leyes y reglamentDs orgánicos dél ~erpo

a que aquél pertenezca, y en su defecto, ~ las dISpo
siciones generales relativas a los fundo:n~los pG.bUcO!!.

Art 24. La designaci6n del Gran VISIr, de los lUl
nistro8 del Majzen y ,lel bajá de Tetu6.n s~ri. a.cons&
jada al Majzen par el Alto Comisario, p~vla co¡<sulta
al Gobierno.' .

Art. 25. Corresponde al' Alto Comi!'ar'o, sin necl'!>ldad
de previa consulta al Go1>lernCl, la deslll" :ción y nom
brarnJento de todo el p<,r80l1s1 rle plllnt'lla 110 perOOne
ciente a carrerns o Cuef1lO!' MpeCllll~ dI' la Penlnsu1a.
y cuyo;; haberes figuren en el presupl'e'\OO elel Protecto
rado.

Art. 26. La. do;i~al'ión del permnnl marroqut, con
excepción del <'f!PCclfl('lIdo floT' el nT·tfC'uln 24. Rerá pro·
puesta al Majzen por el AUn ('pmlo·arln. oln prevtl\ con
S\.tlta al Gobierno. Del nomhT'llmiento dI' IQ<; ~l1n('iOl:'l.rios

indf~cna!l darf\'" conochniel1llo el Alto O'mlsarlo al Go
bierno de Su Majestad.

Art. 27. El Alto Comisario. a propue~t' .le 1..e¡ tlirec·
tDres de los SérviciQil 'COlTespondll'ntrs, p' oce-'e' á a la
des~naclón y nombr.ami('nto <le 1(IR '''nl''OnnMns ('uyos
haberes totales sean inferfc''$ a 2"00 ~etas al afio,

. 'sin necesidad de apo&ición nI C'OnCUl'l'O.
Art. 28. La. designación del pe!"'fV"l"a J no TlE"tenede'lte

a Cuerpos o -carreras e;pecl alf'S (1e 111 Pf'11f"~lla, y ('uTOS
habe~ totales excedan de 2.500 pf'!>et~11 "nlfaTe<;. se hs.''t\
tneeliante oposición o concUlrSO, pnillf"'dn '~l Aloo {om'
áarlo, sin previa (:onsulta al ('rtlbf(>l'f'o. fOf'l1"allza.r lit
designa.cl6n de los oandldatos proplll'flfn!l por los tri
bunales de oposIción o por los {)f',..,.n;l1m!lS d~ la Alta
Comisarta competentes, "eg11nl~ Casos.'

No se considerarán vac.antes ft Cllhrl,. por ('I">1"l"llrSO'

u oposición 1JlS que resultare.n de afju('llnq m"IrUfIcac.10-/
nes que aJec1en solamente a la denomln.q('16'1 ñe 16.
'Cargos o a Los haberes conl'1~nados n un pmn'~ opre"
mina.do. Deberá, sin embargo, el nuf'V"I nomhra"lln·'to
o conflrmación recaer en el antl~uo tntf'II1 Y • SI ll1.~ ma
dificaciones entrafiollsen una altertlfl6n esencial f'n 'a
tu:m::tón, se considerará el car~ celll10 vacante, y ¡¡erá
prov.l.sto por roncul1lO u olJe sición, con arreg10 a 10 pres
cd.to en el presente at'trcuID.
. ,Art. 29. Por la De1e~1l.C16n gen~ral qe dará ("naci
miento ddrecm.mente So la Oficina de Mltrrueoos de los
Mtl1lbra.mtentos de ~nal referentes Il. dest1nos cu.yos
habeft6 totales no excedan de 2.500 peeetas.

Arrt•.SO. E) A,lto Comi8a:r1o.informará al Gobterno
aobze el romItado de cll.da tmO de 108 <lOnc"ln"!Kl8 u opo
alctonEll que tenga.n ltlgar en 11. zona. <Cl.eJ,.. Proteclx>rado
'P'8J'1Io la provis!6n de los emplee. n que se refiere el al'-.*- ..' ..TaJes informes, en v1!tud de 8.utorlzB.oI6n del Alto eo-
mIsario podrin ser oursados dtreota.mente pór la Dele
gaci<5n gen-era.! a. '10. Oficinll. de M8.~!1l1eOO6, deberán Abar
C&1' 'l"tna. .rela.ol.l5J+. de 108 m6r1_ y clrot%ll$lllB.nciaa que

. .
ooncUI"l'ali en cada uno de los opositores o aspirantes
a cada de-;tino y el dictamen del tribunal o del diJec
tor Qel scl'\'ido compelcntl' jUStifiChtiVO de la elecci6n
roeaída ell cada caso.

Art. 31. La eonc('sión de l'i(encias a lo;; funl'ior.'nios
del ProtectQl'l1du, ~ell cual luel~ su ocat.e~·0IÍil y su€ldo,
formará pa1'1e de las facultades delegadas por el Go
bierno en el Alto Comi>,al"io, el cual podrá otorgal' di
chos beneficios con al'l'~glo a 1<5 condicione., pI escrita.~
en los aI"ticulos 51 v 52 del 1'E'.al decreto del Ministerio
de Estado de 24 de' enelO de 1916.

Art. 32. La concesión por el Alto Comi3ario rl? lo>
permisos y iieen0ias selá comunicada por la Dele;a
ci6n general a la Oficina de MarrtJec0S de la Pl'esi :el'cia.

Art.33. En ningún caso podrá el Al~o Comi'l rio con
ceder más de dos permisoo de quinoe días {¡entro de un
año al mismo funcionario. El término de un afio qu,e
debe mediar entre doo liCE.ncias se contará des:le el día
en qoo se emJICz6 a hacer uso de la última. hasta el día
en que se comenzó a hacer Uffi de la nuevamente solici
tada.

Art. 34.' Los funcionarioo que permanerean durante.
dos o más años sin -hacer uso de permioo o licencia al
guna,podrán disfrutar, si las e.xigencias dé! servicio 10
permiten, dé permiso para ausentarse de sus respetivos
destinos por un Pl'tÍodo de tiempo que no excederá de
dos meses en IÑn~n caso.

Art. 35. Las dif:pn¡:;iciones rell1th-as a (·orN'ccionC'S
disei,plinarias contenidas en los art.fculos 55 y 56 del
citado'" ·real decreto de 24 de enero de 1916, continOan
en vil/,Qr. colT'f'spondif'ndo en adelante al Alto ('.omi-ario
el ejercicio de las facll1tailf'S OUf' la¡; l~i('iones en
ouestión confprfan al Mini~tro ~e Estado.

Art. 36. El ,jefe del Gobierno tendrá plena facultnd
pa.ra separar de su destino a cualquier empleado :jel
Protectorado. En el caso de que el tunclonario objeto de

. esta sancf6n pel'tenéclese a alguna. carrera o Cuerpo ta
cultativo del F..sta.do, la. Presidencia del Gobierno 00
mun.JcarA su sepa.rac.l6n al departamento mlIrlsterlal de
quien la carrera en cue,gti6n dépCnda. La separaci6n \lO
.implicara nota desfavorable para el interesado; pero si
fuese decretada So consecuencla de Mtos o faltas puni
bles. Sé pondrá en conocimiento elel depar'tam('nto como
petenoo para los ef('ICtos que en él deba producIr.

Art. 37. :fA lbcult.afl para separar de su de;t1no Il
cualquier funoionario del Pr{ftectNado en las condiciones
/1. Que se reflére el art.tculo pI'eC'edcntc, podrá ser ejerei
tn<1l1 Il~imi!fflln por 1'1 Alto ('(~mtsar¡o, sin préV'\·a consulta
y en virtud de dele~aci6n e<;pooi.al que se le confiere
por el presente real decreto Del 1180 que de esta facul
tad haga el AUn Comisario, dará conocimiento al Gobier
no, con exprESión de las razonE13 que en ca.da (:aso ~ayan
motivIUW la separación del funcionario de que se trate.

Art. 38. La. Deleg~ión J{enera,l de la Alta.Com.tsaria
dará conoctmiento, por <lOllducto de la Oficina. de .Ma
rruecos. de las correcciones di9CiplinariasClne hayan re
I'nrdo eon cualquier funcionario del Protectorado,. europeo
o indfgena. ""

Art. 39. La. circun~tancia dé que sobre un funetona4

río del Protectorado reCl\.i~a auto dé procesa.mientD d~

terminará su inmedia.tR. suspensión de éIllpleo 'ysuel('Jo,
Ilue será decretada por el Alto Comisa.rio y ~omuni(>!lda a.
la PI"C!'l1<1.encia del Gobiern() por conldocto de la Dele~a~
ción. general y de la OfIcina de Marruecos. ..

DISPOSICIONES VARIAS •

Art. 40. A la AltaComi~arfn.eo~nde curSar por
despacho a la Preslden(l'ia. (Oficina. de· Mal'!'uet'Os) todos
aquellos asuntos que requl(-ran la p~ia aproba¡)jón de],
Gobierno. A los despacho.'l rel:at.ivos a tooos. ,e:lrto8 .asun
tos, se .Acompaflarán los antooedéntes necesarJo~Tle.ra. for
mar· ,juicio. los intfo;rmng do 108 ot'¡l;ani&mG8 co.mpet¡eu:.s

. que dependen de la Alita. Co.lll'lsaña yel dictamen per-
sonal del Alto Comisario. .. . . .

Art. 41. La. OOrt'e{lpondér>cia I'C8eR'Vada. ''1 referente a
asun·t;os oficiales que el Presidente del Gobierno !JOllten~a
con 'el A~o Oamisarlo será al'Clhivarla de moño t!8p(!dü
ba,1o la. pérSOnal custodia. del Deleg&do ~neral de.J1a AJt~
ComiS8.J.1a. . '.

AnáJog¡a.mente, '16 ool"I'eSp<111deooia oficlaJ. dirigida. por
el Alto Comi!larlo al Jefe del GobiernO!, t<GnstituirA un,

/
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archh'o especial «n la Ofidlla de MarrUl'Cos, tambh'in
ba,~l h pel'SOnal ':l;stodia del dire~tor de la misma.

AI't. 42. Aquellos asuntos que sólo ex:jan notifh·a.ci·3n
al GobIerno se eUl'S.'lJ·;·1I1 d,' olic:o por el De eg¡hlO g
neral a la Oficina de Mal rllecos.

Art. 4:3. 'l'o.ins aquellds rc-oluciones de lrámi1p qu<:',
por él hecho de serlo, no 11<:'\'-'11 apar('ja.lo aeu€:rdo .' 1
guno fundam.ental o definitivo, serán comunicadas di
rectamente por el Director' dC' la Oficina de Mal'¡ ue:"os a
la Delegación general, de ccnfol1nidad con ls fa'ult·'·
de.:; otorgadas " Ilqllél por ]'eal orden de 18 de marzo del
año rorrien.te (<<Boleti.n Oficial núm. 7).

Art. 44. Al Director <l~ la Ofic'na dE' MarT1.le<:os co
rresponderá adoptar y auto. lzar por deleg;\d6n del Pre
sIdente aquellos aCUo('nl.06 ,. resoluciones que, basad06 en
propuestas de la Alta Com:~arfa, se refiel'an al p6:ror.al
militar, sien~re que su c~t('gorfa no e:reada de la. de
teniente.

Art. 45. Al Dm~{'.tor d'l la Oficiua de Marruecos~l'

rresponcUorá' adQ¡:>tar 'Y autorizar, por dpleg~ción del J~fe

del Goh'erno, aquellos acuerdos v res:lllrlonos qlJoP, ba
sadas en propues'as emanadas d~ l,s e n'ros compete,ltt'S,
y aceptadas por el Alto ConJisarlO, ~ refie-ran al pel so~:ll
civil,. s'empre qne su cate!:'.-orfa no exceda de la de 01lcu'.l
segundo de AdIñinistraci6n. , . ._

Art. 46. Las a~ltoridades de distintos ramos de la Admi
nistraci6n 8610 podrán con~unicar entre si por condu.tf'
de sus mweriores jerárquicos s,'llvo en aquellos rasos '!S
pecialmrnte autorizados o ('uando la urgl'ncia no pel mita
seguir el tránrlte normal sil1 que sufran perjuicio los In
tereses qoo les ('stAn confial..06. En este caso, darán cuell
ta a la supro-icridad de lns resolucione.:; que adopten y
soliclt.arán su aproha<:i6n.

Art. 47. Nlngtln funcionario de la 1.ona po'lrá di¡}
fdI'SC al Jeofe oe:1 Gohirl'tlo sino por medlaei6n del Alto
Comisario, quien oursará la comunicar'6n Informándola
ti:.emprc que en éll,t vaya clIvueita una. propucsb o ¡le
tlclón.

Al't. 48. Cuando (\1 Alto Comisano o alltuna de lne¡ au
torIdades de su jUl;~irci~n deba oil'l,:dne a una auto
ridad o ~ntro de Cuet'tl de la zona, en F.snalia o ,}Il el
extranjero, lo hará por conducto oe la Presidencia, Rall'o
en alJuollOE> CUSOS E'RpeclalrocJlte autorizarlos, o CI1l\lldo la
ur~encia no pcr}nil.a selruir el tl-ám.ltE' normnl, sin pt'r
juIcio 00 los lntert\'l(',B que les ~án encomendad06. En
esf.c cnso, c(nr{m cuentn al Jefe del Goblell1o.

Se tonsldernrán, desde 11l('~0, auto¡'lzad.',.c;:
a) l.as relacione; dll'ectas aue lilS autorldaL'les mi11t:i

res y nava.les 1.'Spafio1as mantengan con los Ministerios
de la Guerra y de Marina. en asuntos de caricter exclu-
s1vamcntJe militar. \

b) Las comIsiones y exhortos que las autorVl8iles Jlt~
dic1al~ dirijan a las de Espafta. o del extranjero con
arreglo a 1118 dIsposiciones legales espa.f1olas y los pactos
intemaclonalfS.

c) :r..a., relaciones directas entre las autorlda:1es co~·
peOOntes de 111. zc.na y ,fUi C!':pafiolas de Tánger, en Mun
tos dO urp;encla o ,do mero trámite.

dI) Las relaclone."! dilootM ron las 8.1itoridadell die 1M
zonas Urnftrofes de Marru~, y. muy espet:llalmentE: del
Protectorado. fran<:é8 que sean exigldas, no 8610 por la
buoena vecin!'la.d y rnutull. a:mistad y oortesta, sino l-Or
el buen servklo de am~ zonas.

Al't. 49. El: Deleg&.d6 gt:.neral asIstirá diI'e(ltamel',te al
A.lto Comisario en la trarnHacf6n 'J dé8p8Clho de todos
aqoollos &'1untos que por su ear"d.(!~ e tmportanc1f( 1('

exijan, y en p;éIlerA1, de todo5 aquellos que 1e'll"a'l upoo
to resolutivo. Unificará de este modo el de<lPaeh,' con
el Alto Comlf,ario de too081os Muntos ñependle'1 té'l de lO!!
cU9~nt08 servicios, sIn per~lliclo de lo cu,aJ, el A1¡o 00
rt'I1se.r1o pudrA. aser.crarse .]'lEII'S)nalmente de cualquIer
d1rector o fu noIonarlo on todos aquel1l.os C&808 en que
10 considere cOllvl'lnle'<e. .

Art. 50. Los Dlrt'Ctores 00 108 servldos c'lespllCharln
diroctamente ('011 el dol~gad1l general, dAnriole cllt'nt.",
con 8t\'l cot't'l!BPOndlooU'.8 dh:té.menes, rié loe a~unt08 ruya
l-eeol'Ucl6u reca.baré. el refnl'ldodo1l"¡¡;e.do t'enornl sin O ¡,1
tir su Informe en ca.da. en., del Alto 0.omlsa.r1o.

A r'\:. 51. LIt. T'E'''a,od6n ~1 Iln1epro'V!C'Cto <fe presnp'l''S'
to de la zonlL, que debern 8C1' envie.do Il. le. Pl"!'lI1;entla
del Gobierno en la primera. quin~ena. del rrn's de maJo
de 0II.d.a do, 8éd objeto de una o varias reuniones con-

vO<'..a.Jas por el Alto C(lInisario, y a las que conjl1ntamen
I~ c'.n ('1 delr1!!ulo ~on('ral y con el carál'ter de asESOl'l!S
en los asuntos de su respectiva incumlJencia., ::onllJ.rri
l'Úll tI lirán Visir y los diJ:cctol'CS de los :>cnicios d.~ Iu
lil"\"eudúu chil y asunlOS genetaks, de Fomento y de
HaCiellUa.

AI't. 5~. A tin de ~alllbiar impresiones sobre la mar
cha generJl de 106 servidos, se convocará peri6dica y
ftecuéllleme!lte poI' el Alto COlllisa.lio reUUiones a las 'lue,
ademús del Gran Visir y del Delegaclo general, a:;Ltirán
lOS t1.Ü"ectores Je los servici{~.

AJt.!>J. kA DeJega.do gcneral adoptará por sr todas
aquelJas l'e>Oluciones de h [,'Irrite qt.:e, pUl' el hecho de
serlo !lO lleven aparejado ae:uerdo algWlo fundament~

o definitivo.
Art. 54. El Delegado general, además de hs funclOn~

inhel1mles a su c.u'go, desempeñará todas aquellas que
se sirva encomendarle el Alto Comisario, quien qtiec1a fa
cultado para delegar en él el estudw y resolución de
c!1aqwer asunto O grupo de 8Slllltos.

.AJ,t. 55. De c"Onfol'midad con 10 prescríto en el :-J.'~

tícul0 51, los Directores de los servicioo desp',chará:l ron
al delegado general e.n cuantas ocasiones sea. necESl.~i.o.

pudiendo éste convocarles con tal objeto, siempre qU'.l
lo considere oportuno.

Art. 56. La Ddegaci6n general cuidará tambiéL de
que a toda comunicaci6n oficial que se dirija a la Pre
sidencia del Gobierno (Oficina de Marrueco:» se aroIlJi'"
pa.ñe copia autol'Jzada de los iJ?iormes que ~rc cada
caro hayan podido emitJ.r los diferentes serViCIOS de la
Alta Comisaria,

Art. 57. El delegado goceral podrá. r:eclamar de los
distintos servicios u OrganiSIlI06 burocrátiros de la ,Alta
Gom;sar{a CWl.Iltos anteeedcntps y dOlUl)lenLOS con,i<kre
precisos parll.el ostudio l1e cada nsun,o, pudiendo I.Q
ml-lIlo éll C/UIII tic urg-encla, entc:nderse dlre, W1Jelltl..· con
tlJdos los organismos de la Administraci6n del PI\ ,te ~ra
ÚU, ,;ea (;u~lJ,Iera el servicio de q~ en primel' térm.no
dependan.

Art. 58. Toda la CQ .. l"CSpondenc1a oficial diligida ~
Alto Comisario o expedida por él, tendrá entJ'8.!ia y. sah
da exclusivamente por la Oficina de Interv;!nCi6n c.¡vil y
usllntos generales; la cnt!'ada, después de decret.ada ~
el Delegado, será registrada y oursnda ac;l0nde proceda,
la. de salida será obJCto del correspondlellte aellse de
l-eclbo para garantía de los organism~ respcx,UY08 q'le
nst 10 reclamen.

Art.. 59. Continuarán ,~n vigor, IJ,1mque referidas a
la. Presidencia del GobIerno, en aquella parte que hi
ciesen relaci6n al Ministerio de Estado, aquellas dispo
sl.clones del real decreto de dicho Ministerio, techa. 24
ciPo pnpro ne 191/), que no ('}:tén en opos1cl6~ con lo pres
crito en el p1'ellente real decreto ~ que no l'Jubiesen sido
derogadM por disposiciones ulteriores.

Art. 60. Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongltn Ilil pl'e~nte I'eal dec reto, 'P6ra cuyo cumpllmi~:
to se AervlrA la Alta Coml.'18rla aconsejar al JaUta 
promulg.aei6n del Dahir o Dahires que sean del ca~o,

(De la GacetCl)

REALES ORDENES-
PlflIDEI[II' 1ft D111[18110 IJUlIl

Excmo. Sr' Para cumpltrnentar lo que cilspone el
t1: ullo 22 d~l reglamento de dietas y viátloos, apro
~; pol' real decrete de 18 de junio dlt1mo,

M el Rey (q. D. g.) se ha. lervido disponer se
PU~iiqU~ el adjuntO cuadJ"O dIe distlanc:~e:t?cc:c:n~:"l!.r:

el que ha.n de rep;u arse C'6 V" '

~~ío~: y trWad08 al·extI'll.n.icro l'n que expresamente
d el derecho e. este beneIlclo.

se~n::a1a orden ~ digo a. V. E. para su conoclmll3nto
y ~umpUmlent(). DiQIl guarde ,e. V. E. muchOS afies. Ma.-
drid 11 de ju1!o de 1924. 'U

EL MA.BQTJ1!:S DE ....&GAZ

Safiares Subsecretarios de todos los Ministerios y 01lcial
mayor de la Presidencia da'!. Gobierno.
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Haya (Ei).-<::erbere: 1.535 kilómehos; Hl'Dda,l"fI: 1.387
idem.

Helsinsfors.- Cerbere: 4.288 kilómetros; lIcn:ll\Ya.:
4..140 idem.

Jerusalem.-Cerbere: 482 kil6metroo, 1.700 mi1lne.
Llma.-Cáóiz: 21 kilómetros, 3.963 millas.
Lisboa.-Valencia de Alcántara: 255 kil6metros,
LiverpooL--Cerbere: 1.71;;¡ kilómetrcs, 22 millas; ll¿n..

daya: 234 ki1ómet:!.'W, 590 millas; HelldaYl\: J .570 kil6me
tros, 22 millas. .

Londres.-Cerbere: 1.394 kilómetros, 22 millas; R'nda.~
ya: 1.246 kil6metros, 22 millas. .

Lyon.-cerbere.: 715 kilómetrof; Hendaya: ..9S0 Idtm.
Managua.--Cádiz: 150 kil6metros, á.557 millas.
M'anila.~bére: 410 kil6metros, 7.930 m1llas; :earo-
celona: 7.958 mil1aS. . _ _
Marsella.---'-Cerbere: 410 kilómetros; Hcndaya; 733

idem.
Matanzas.-Cádiz: 98 kilómetros, 4.300 millas; l.a Co-

rufta: 98 kil6metroo, 3.900 millas.
Mazagán.--Cádiz: 270 millas.
M'RZ8Itlan.-Hendaya: 6.560 kilómetros, 4.788 millas.
Méjico.-La Coruti.a: 424 .k;lóme1J:us, 4.600 millas; Ci-

diz: 424 ki~metro¡, 5.000 mUlas. .
Melbourne.-Valencia de Alcántara: 255 kil<iml'tI'Oll,

10.555 millas. .
Mendoza.--Cádiz: 550 ki16metros, 5.200 millas.
Milán.-ee.rbere: 1.078 kilómetros; Rendaya: 1.427

idem.
Mogador.-Cádiz: 406 millas.
Montevideo.-Valencia de Alcántara: 255 klJ6JRE'tros,

5.312 millas; Cádiz: 5.000 millas
Montrea1.-Hend-aya: 551 kilómetros, 3.224 millM.
Munich.-Cerbore: 1.897 kU6metros; Hendaya: 1.749

fdl"lll.
Nápolee.-Oer'bere: 1.580 kilómetI'Oll; Hendaya: 793 M-

lómetros, 475 mmas.
Ne'·castle.--Cerbrre: 1.882 kilómetros, 22 mUlas; lIen

daya: 1.684 kl16metr,)S, 22 millas.
Nueva Orleáns.-eádiz: 4.912 millas.
Nueva Vork.-Hendaya: 1.051 kil6metros, 8.125 milllllj

Gádi7.: 3.100 millas.
Oporto.-Valeooia dé Alcántara: 369 ki16metroll.
Orán.-eartagena: 116 millas.
Pa1e'l'lllo.--O-,rbere: 410 k i16metrcs, 618 mil1811; Hend..

ya: 733 ki16mptros, 618 millas.
Panamá.-CMiz: 4.812 mUl~ ,
P,ará.-Valenc1a de Alcántara: 255 IdlC5metroe, 3.263

millas.
Parts.-CerbeTe: 969 kilómetros; Hendaya: 821 fdeDII
Paz (La).-eádiz: 2.089 kilómetros. 5.560 nilllas.
Pekfn.-Cerbe1'e: 547 kilómetros, 9.785 millu.
Pau.-Hendaye.: 161 ktltSmetros.
Pern-ambuco.-eádiz: 3.120 millM.
Perpif1án.-Cerbere: 41 kn~metros.
Port Safd.--CM'lx>re: 41Q kilómetros, 1.548 millas.
Prraga.-eerbere: 2.712 kilómetros; Hendaya.: 2.5"

tdem.
Qnito.-C~etlz: 500 ki1~metrcs; 9.685 millas.
Rllhat.-Cádiz: 1!'lO mmas. .
Rl!\1\.----Q!frbere: 3.1 (i6 kilómetros; Hendaya: 8,018 fdem,
Rfo Jllneiro.-Valencia de Alcántara: 255 kil6metroa,

4.2R8 millas; Cádlz: 4.lRO miIJlUl.
ROTl'a..-C'eT'here-París·M11 ~iI1: 1.689 1dll'\mrtros; Cerle~

LVf,n-'l'nrfn: 1.72ñ fr\pm; HE'nda'la: 1.541 ídem.
.RosRrlo de Santa Fe.-VAlenciA de Akánta.ra: 2'5'; Id..

16metro~, 5.690 mmas; ClÍdiz: 5.!i72 fdem.
Rotterdam.-Cerbere: 1.380 ldl6metros; Hendaya: 1~2811

f.dem.
~Ilffl.-Cf\dlz: 852 ml11M.
~1l1nt Nazalre.-Cerbere: 1.481 kUlSmetrosj Henday,a:

1.2R8 ídem.
SIlMnlcR.-CPT'rerP: '410 ld16metfos, 1.056 míllM.
f!!II1Franc1Fl('o.-·Cr'cl1-1: 6.7RR l<il('\metroQ, 'UOO tIll11as.
San Jósó de Costa Rl~ll..-eMlz: 166 kil6m<'troll. 5.650

mlllfUl.
Stln Jnan de P·neT'to Rl00.-CMlz: 3.360 mUlllR.
S,an Pabl0.-Valencla de AlcánilJilrll.: C35 kilómetros,

.4.288 mll lit".
. San Sa\vador.......CMlz: 817 k'i16mC'tms, 5.4C5 mm/lB.

Santiago de C\lba.-Cádiz: 4.630 mUl:as.

Ouadro de distancias que se cita

Alejandrin.-Desde Cerbere: trayecto terrestre, 41(' ki~
16metros; trayocto maritimo, 1.464 millas.

Ambcres.-Cerbere: 1.356 kilómetros; Hendaya: 1.211
tdem.

Amsterdam.-cerbere: 1.596 ki16metroo; lIendaya: 1.448
tdem.

Argel.-Cerbere: 410 llli16metros, 417 millas.
Atenas.-Cerbere: 420 kil6metros, 1,140 millas; Hcnd·a-

ya: 743 kil6metroo, 1.140 millas.
Asunci6n.-Valencia de Al~ántara: 255 llilómetI'OS,

6.130 millas. .
Balúa..--Valencla de Alcántara: 255 ki16metros, 3.538

mill'as.
Balúa Blanca.-Valenoia de Alcántara: 255 ki16mAros,

5.910 millas; Cádiz: 5.690 millas.
Bayona.-Hendaya: 55 kí16meqoo.
Beyruit.~rbere: 410 kilómetros, 1.876 millas.
Belgrado.-Derbere: 2.981 kil6metroo; Rendayo.: 2.833

tdem.
Berltn.-Cerbere: 2.041 kilómetI'ooi Hendaya: 1.893

Idem.
Bema.-Cerbere: 855 ki16metroo; Rendayo.: 1.396 lJ~m.

Bogotá.-Santo.nder: 372 kil6mEltros, 4.837 milh.s.
Bombo.y.-cerbere: 410 kil6me~, 4.607 millas.
Bremen.-Cerbere: 2.073 kilómetros; Rendayo.: 1.925

ldem.
Bruselllf-l.-Q!rbere: 1.315 kilómetros; Hendaya: 1.167

tdern.
B~t.--<::erbere: 3.518 kil6melros;Hendllya: 3.370

fdem.
BWapesl-cerbere: 2.640 kil5metros; Hend'lIya: 2.492

fdem.
Bu('nos .A!ires.-Valenda de Alc6.'ntara: 255 kUómetros,

5.430 mUlas; Cádiz: 5.200 milla.'!.
Btirdeos.--eerbere: 512 kilómetros; Hendaya: 234 1dem.
Calcuta.-eerbere: 410 ki}(im('tr<l;l, 5.944 milJlIs.
Capto·,tn.-Va1encia ete Alcántara: 25~ kl1l5rr.ntros,

5.224 m1llM. '
Carllcas.-CMiz: 37 kil6metm.'l, 3.826 millAS.
Caroiff.-Hendaya: 1.473 ki16met1'os, 22 millas.
CMablanca.-cédlz: 224 millas.
Gette.-Cerlx>re: 227 kilón-etTl' S; H6Dc1'aya: f72 tdrm.
Cristlanfa.--cerbere: 2.427 kilómetros; lIendaya: 2.279

fdem.
Chfca~.--Cádfz: L.629 klJ6metro,ej; 3.100 milJlUl.
Cienfuegos.-<Jorub: 187 kll15metros, 3.900 mlllM; Cl

diz: 187 kil6metro'!, 4.300 mll1l1S.
Coll8tantlnopJ.AI.-CerbeTe: 410 kiJóm"tro!'l. ,l.fi25 milJ/l.'l.
.Cbpenhegue.-Cerbere: 3.11S'ki16metr08; Rendara: 2.965

tdem.
Damasco.-cerbere: 560 ki16metros, 1.876 millas.
Dantzig.-<:erbere: 2.498 ki16metros; Hendaya: 2.350

fdem.
Dresde.-Cerbere: 2.228 kilómetros; He'I1daya: 2.080

ldem. .
El Cairo.-eel'bere: 618 kil6metros, 1.464 millas.
EstrlUlburgo.-Cerbere: 1.474 k1l0metroe; Hendn¡ya: 1.32<>

fdem.
Faro.-Va~ncia de Alc~ntara: 328 ldlOmem-s.
F11adelfl.a.-eádiz: 170 kl,16met.tos, 3.100 ml1las.,'
Flume.-Cerbere: 2.574 ki16metros; Hendaya: 2.257

Idem.
F.rancfort.-Cerbere: 1.686 kil6metros; Hendaya: 1.538

ldem. .
Galveston.-Cádrl.z: 3.663 kilómetros, 3.100 mi11ns.
Génova.-ef'rhere: 410 kilómetros, 190 m1l1as; Hcnda
ya: 733 kilOmetlros, 190 mlll aRo
Glbraltar.-Algecll'a8: nueve mlIlas.
Gtnebra..-Cerbere: 696 kilómctr~; Hendaya: 1.104

tdem.
. Gla'llZ'O".-CPrhere: 2.042 ldlómetl'f"fl, 22·mllJ8.'l'j H~nda·

ya: 1.R94 kl1~metroR. 22 mlll!\s. .
GoHpmhurp;o.--Cer·bE>re: 4.184 kilómetros; H{'ndll.ya:.

8.986 fetem.
Guntemmlf\,-Snntllnetrr: !'lB kfl('\metT'oll. 5 R14 mi1l~8.
Habanf\.-IJll. eorufla: 8.900 nimas; Cáet1z: 4.800 milla"!.
Hamburgo.-Cerbe,re: 2.327 k116metros; Hel1daya: U.79

fdem. . . --
Havre (El) .-Cerbere: 1.199 kilómeb:'os; Hendaya.: 1.061

fdem. . . , .~.
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~alltiugtl de C'hile.---Cúdiz: 1~5 liilónll'tl'ús, '7.!)~2 mi
lIa~.

S'ullo Dúmln\::Q.-· C'ádiz: 5.2CO millas.
f:;:\I1t;~.--\'al(';1(':a de Ak¡ln!:\I'u: ~;;j l¡i16motro!'; 4.18,

mill,¡,:.
ShI1.1wai.--Cel'bc¡ e: ·11 O ld lómct,,~. n.030 millas.
Sidi "'Ud Abhl\.,.--{'l\l1~gclln: 7::; killlmctl\'S, llr, mi

lla,;.
::'ofía.--C('l'l)(,l'<': 3.397 ldJ(mrtn s; He ntbya: .1.249

'hkm.
~olllhamJ>toll.-C'('rllC!'<': 1.:)~2 ld]6I1ldro>~, 22 milla<;;

II .ncaya: J.371 Idl..ímetI 0'. ~2 m'llas. -
S o]¡!W!lllo.-ü·>!·Í)t"e: 3.G7'j IdlólIldJ'Üs; Henday,!: 35::~

idem.
Stlltlgart.-Cerl~re: 1.569 ld16md1o,; HenLlaya, 1.511

ídelll.
Tam}lic-o.-eádiz: 5.1 60 milla:.'.
Tampo.--eádiz: 4.500 millas.
Tánger.-Cádiz: 57 millas; Algecims: 18 ídem.
Tcgu.oigalpa.--eúdiz: 599 IdléomPÍI'¡oS. 5.674 millas.
Tokío.-----Cerbere: 439 kil6metro", 9.750 millas.
ToITC6n.--e:idiz: 1.480 kilómetro:;. 5.001 millas.
TOÚ!ollse.-CeJ'OOI'e: 255 kilómetI'oo; Hendaya: 137 ídem.
Trieste.--eerbere: 1.482 kil6metros; Hendaya: 2.207

fdem.
Tiinez....,....('erbere: 410 kil6metros; 585 millas.
Valparaíso.-eádiz: 7.922 milla.9.
Varso'ia.-t:erbere: 2.647 kil6metros; Hendaya: 2.499

idem.
Yrrarrl12.-La Corufia: 4.730 millas; CMiz: 5.000 idem.
Viena.-cerbcre: 2.362 kilómetro..; Hendaya: 2.214

Idem.
VilIarreal.-Valencfa de Alrántara: 575 kilómetros.
Wáshingtnn.~á'dlz: 288 kil6metro;, 3.100 millas.
Yokohnma.-t:erbere: 410 kil6ll1€tros, 9.750.
NORMAS.-Para la apllcacl6n de este cuadro se se.

A'lnirán 1M 81I\'ul('nt('8 nf>t1lla~:

Primera. Cuando el p,unto de salidA. del funclc:narlo
o <'OJl1i-lonMo cRt,~ ¡;1t,"adO de tll.l modo qUI6 puNia lnar.
clrarse al punto de destino o al en que deba desempe!inrse
la ComfRI6n 'indistlDtaln('nte por C('rbcre o Hendava se
aplicarn" los vláti~ por la vfn que repreqonte m!"l1QI'
recoITIrlo en ('1 extranjero, si¡n¡iéndO'ie i.lnUlleR Dorm~IS
clla~do pll('da ))/lI·tlr8(' (·on arl'l'~1O a ('ste cuadro dI' d()q
o mas IlUNtos dif{'ren~s de la Pen1n¡;,ula Rnh'O aquellos
ell"o.oo <'n quo ,In ¡:;,ali<1a ,por d pum'to ¿nqlle ~qu'lte
mltq ('('01l6m!co C'1 re<'ol'rldo por <'1 extranjero originase
un ~rnn ret ra9'l en la marchn del funcionario o ·com!.
Fl r\l1l1do.

Regunc1a. Este cuadro está caloll.l·ado, en lo qu.e se re.
flere a PUl'11.os, n partir del t'iltimo on que normnll.1ente
ha<'C'n c..raln los hnrr05 que transp'>I'ten via.leros a los
pu'nto¡;; que se· IndlNln" y, por tanto, deberá aplkarse
!>l'ccisam('n~ a pa,rti,r ¡jo al¡nmo de los pu(>rt<~ que se
menclona,n pam l"adn ]()("./\Udad. de tnl" modo qUE', a.un
en el ra!':O ele C] 11í! IIn fnndonnrio o comIsionado tuviese

l su rC1;iclencilt <'n ·un pnerto donde toqu('n baI'Co.l con
rnn!ho al de d<'sb1no o nI en que deba desempetiar la. ce.
m1R16n, ('11 VE'Z de utill1;a!' 01 barco desde 01 reteIildo
puerto de l"eRid<'n<'Ía. marchará por ferrocarril al puerto
de emharqlle ~l'ln¡'tldo M o·,tc ruadro, con oh.jeto de ob
ten ~r mavor f'<'0nnmfR. para. ('1 F:stado c:on el abone del
importC' de NIto v:la.je, qulC'I Riempre será inferior I\{ q.ue
le f'OT'1~ndN1a. de ahonarse el viátIco ¡x,r las l.lmas
ex,stentf'll nntre el puerto donde ,reslde:s el marcado en
estC' ·('uadro.
. TC'rcera. Cnando ·Re t.rate de puntoR no conslgrl,adO'l
ex.pre~amente E'11 Nlte cuadl'O, RO dlrlgtrá.n -dE' rea.l 'orden
lo.~ MJnlRwrlOR rorrMpondlentes al Departttrl1ento de Es
tado, pura que ]),)1' el mIsmo so calaulen )'):! kll<5metrot
y millas en cada ca!\() e<>ncreto. , . ,

(~ In Gacct.1)

.---.-.----....-4. _

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

SUbsecretaria
DESTINOS

Cesa cn el cargo de ayudante de campo del Ge
neral de la segunda brigada de la segunda dlivi
sión de Caballería. el comandante de dicha Ar.na
D. Santiago Martínez Guardiola.

14 de julio de 192.1.

Señor Capitán general de la tercera reglOn.

Señor Interventor general del Ejército.

Se nombra ayUtd~te de campo del General de
brigada D. Francisco Górnez Jordana. Jefe de Es
tado Mayor de esa Capitanía ~gen~ral, al co~an
dante de dicho Cuerpo D. J ose López Velencla.

1( de julio de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitanes generales .de la primera y .se
gunda regiones e Interventor ¡rener:al del Ejér
cito.

Se nombra ayudante -de campo del General de
la tercera brigada de La segunda división de CIP
baIlería, D. Leopoldo Sarabia Pardo. al coman
dante de dicha Arma D. Santia¡,o Martínez Guar
diola. que ha cesado en igual cometido a la in
mediac·.ón del General D. CarloS! Gómez Alb~rti.

. 14 de julio de 1924.

Señor Capitán general de la quinta regiÓn.

Señores Capitán general de la tercera región e
Interventor general del Ejército.

RECOMPENSAS

Circular. Por resolución fecha 10 del mes ac
tua!. y por méritoB y servicios de campaña en
nuestra zona de Protectorado en Marruecos, que a
continuación se expresan, y perteneciendo al Ter
cio de Extranjeros, se concede el empleo supenor
inmediato de su esca.la y Arma al capitán de In
fantería D. Camilo Alonso Vega, seña1ánldole la
antigÜedad de al de julio de 1922, fecha final del
período porque se le otorga .-1 ascenso.

14 de julio de 1924.
Señor...

Fué citado en la \lrden general del día' 30 de
enero ,de, 1923 con 10:1 nltkitl)ssi¡,uientes: Se dis
tinK'U13 en cuantos combateJ interviene, muy no
tablemente en el del 26 de junio, al mando de. la
llcrof'rr. bandera, por su VAlor y gran serenidad,
as! como por lo fielmente que interpretó las 6r
dones de IU coman.dante, sobre todo al ele¡,ir em
Illazamiento para prote¡,er In retirada de los úl
timos escalones de la. van~uardia. En la opera
ción del 4 de junio fué también citado como ,dis
tinsruido en la orden del día 7. Interviniendo con
sus fuerzas y por el excelente espíritu y acierto
que las condujo, iué cL'bado por el coronel Castro;
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de Sar_ Fernando por su actuaCjión en el combate
de Buharrazt.

El Fiscal togado suscribió en todas sus pal'teoi
el dietamen del Fiscal militar y c~ Consejo ell ple
no acordó de conformidad con dichos dictámenes.

Circular. Yista la instancia que V. E. cursó [l esle
l\Iinistcrio cn 10 de ahril último, prüllJo\'icLt por el ca
pitán dc, Infantería. destinado en el 8cnic'o ,le AYia
alón. D. JmUl Sal1z PI'ido, en súpli"a de mejor.l de
pensi6n anexa a la. )Iedalla de Sufrim~el1tn> POI- i.1. Pa
tria. que le fué otorgada por real (J:'(kn de 22 dl' fcbrer-o
de 1923 (D. O. núm. 42); teniendo en cuenta que el in
teresado ha tenido que continuar su Cl~ración dtll·ante
dos meses y somcterse a un costcso tratamiento de las
heridas que sulri6 en campaña el 8 de septiembre de
1921; y lo dictaminado por la Jt~nta Facultath'a d~ ~a

nidad MHit.'tr en el informe que a continuaci6n Se' in
serta, se dispone, de acuerdo con el Directorio Militar,
y por resoluci6n fecha 10 del adillll.l, que la mencionada
soberana disposici6n se entienda rectificada en el sen
tido de que la cantidad que corresponde al interesado, 
por pensi6n dia.ria, es 3,580 pesetas. y por indemrdza
ci6n, una sola vez, 3.600, en total 7.180 pe;:etas ~ no
4.280, <lOmQ entonces se le f-'efialaron; por ser de apli
caci6n al caso 10 dispuesto ~el artia!Jlo ~éptimo de la
ley de 7 de julio de 1921 (D. O: ntim. 151).

12 de jul~ de 1924.

Se60r Capitán general de la prime."'8. región.

Sefior6'l Alto Oomf8ltrio y General en Jefe del Ejército
de :EBpa1ia en Africa, Intendente general militar e In
terventor géneral {led Ejército.

a.cj como jl<'r f'1 Genen'l Mnrzo, en !.as olwl'aciones
-de Bcni-Arós. por la eficacia con que batió al ene
migo ;}. dIrección y elllplazamiento de sus ametra
lladoras. Además de los méritos con que figura
en la orden general de 7 de junio se amplía con
los que contrajo mandando la compañía(le ame·
tralladoras: la dirección del fuego fué admirable
por su "('ción e).trao1'('.:n~ria y por su heroico com
portamiento; por sí solo ,demuestra que él sólo.
a vanguardia y p:stol,1, en mano contuvo al enemi
go que en gran número se echaba materialmente
encima para apoderarse de las ametralladoras.
Tuvo dos muertos ).. seis heridos, más del tercio
de la fuerza en fuego, y por su acertada disposi
ción fué salvado todo el material, máquinas y
municiones. El día 10 de enero volvió a ser citado
como distinguido por el coronel Castro, resultan
do que lo ha sido en el tercero, cuarto y quinto
períodos de operaciones. Hechos todos ,de tal dis
tinción que le ponen en condiciones de mando su
perior. Está en posesión de dos cruces de primera
elase del Mérito Militar con distintivo rojo, y ha
prestado serviciOG en Mrica durante tres años y
.cinco meses, habiendo asistido a 27 hechos ,de ar
mas. todos en eJl 'Temío de Extranjeros. En la ao
1;ualidad tiene el número l.()04 iie su eseala. De-
cIaran que lo consideran merecedor del empleo in,.
mediato por su intervención en los hechoo cita
-dos: el General Sanjurjo, coronel Benito, tenien
te coronel Millán Terreros, comandante Uas y ea
pitanes López de Roda, Berizo e Iglesias. Las sie
1;e .declaraciones son altamente favorables, pues si
bien el capitán Remo por sólo el día 18 no lo
eree comprendido en el artículo 34, hace de este Copla del in!Of'tM q'II.e Be cita
eapit;¡n manifestaciones muy la.udatorias.

El Juez instructor del expediente 10 incluye D. Francisco Maranges del Valle, teniente coronel mé-
~n los artículos 34 y 35, informandó de conformi- dico y secretario de la Junta Facultativa. de SarlJdad
dad con el Juez el Alto Comi8&11lo. Milita.r del: Ministerio de la G,*1"I'8., de fa que es Presi

dente el Exc.mo. Seflor Inspector ,mMico de I!l<'gund'l. c·la-
El Fisca.! militar estima que los servicios del ca- se D. José MasCarró y Jugo. Certifico: qoo en la ~sión

pitán citado están comprendidos en los artículos celebrada. por esta Junta Faculta.tiva el dta 28 del mes
34 y 35 y que procede informar favorablemente su prox'imo pasado. Re dió lectura al informe siguip.nte:
propuesta de ascenso al empleo de comandante, «El Inspector jefe de la Secci6n de S81nidad, de orden
porque de lo actuado se desprende que loo hechos de Excmo. SefIor Gcneral encargado del despacho del

Por él rea;1izados fueron los siguientes: El 2 de Miinisterio de la Guerra, remite a V. E., en 29 de abril
tlltimo, expediente de mejora de recompensa anexa a la

mayo en SUDlata contuvo al ene~igo e impidió Medalla de Sl4frimientos .por la Patria, que le fué otor
el movimiento envolvente de la retaguardia de la gada a.l ca.ptián de Infanterta D. JU'l.n Sanz P,'teto,
'Columna del ('..ener8l1 Marzo; el día 7 de mayo, en por real orden de 22 de febrero de 1923 (D. O ~t1me
Mehacen, se mantuvo todo el día en uno de los ro 42), 'POr haber sido herido en campa!la. para que por
puestos más batidos y :peligrosos, sosteniendo esta J!blta "e errrita el informe corresr.JOndientc. D-l es
constante fuego con el enemigo; el día 18 de ju.- itudio del referente expediente, resulta, 'l"e p} capitin de
nio, mandando ta.mbién !lU compañía de a.metra- Jnfanwr1a destinado en el SeI"\Ício de Aviación, don
lladoras, su actuación fué decisiva, lo mismo en Juan Sanz Prieto, fué gravemenfe herIdo por arma de
el llVHnce que en 11/. retirada, evitando un ataque fuego el dfa 8 de septiembre de 1921, en la operaci6n de
a las Fuerzas de Rt'gulares,' e' ,d]'a. 26 de 'J·un¡·o. Cal'abona, ocasionándole 'el proyectil la fral'tuY'tl. del

;1 • maxilar inferior. Como consecuencia. de la. mism!\, in-
mandando la tercera bandera, enfermo y con alta gres6 en el hosPlftal de la Cnuz Roja, de Ma<1rid. <>1 5 de
fiebre, desatendiendo las indicaciones de SUB jefes, octubre siguiente en cuyo cs>tahleaimiPllto e~tuvo i:ospl
asistió a la operación; su actuación como jefe de t&l1zado ~ somet1w:> al Op()l·tuno tratamiento hasta. el 2
b!,~era, mando superior a su empleo~ fué acerta- de junio de 1922, fe<..ha en que fué dado de alta. en con
,d18un,a, lJ.poyandQ el, avance, y en La ,reti11lMla, al diciones de incorporarse a ¡su destlno, habiendo tardado
ocurrir .un viol~nto choque_Q.ue soportó· nuestra en su 'Curac16n doscientos sesenta y ocho dfas.
e.aba.llena, acudiendo ráplidamente por propia ini- La nat,u-ra'leza de la fractura, obli~ al menc\tonado

t J' ~ 1 seflor oficial a tener que ser asi&tido por un odont'51ogo,
eu~ ¡va norma IZO. a situación, deteniendo y au- quien lo t.uvo sometido dtl.ran~ va.rios mefoes a trata.
:\!:entando e:l enemigo, que a na ser por este oBPi· miento e9pocia,l, encaminado a ~acUitar y ipel'feccionar
tin hubiera cortado loa últimos escalones de la la consolidac16n de la mand1tml-a inferior mediantl:l va.
1'etirada: distinguiéndose tambl~n notablemente OunM eswcia!e.s, y ~a, sucesiva y met6dlca a.pltc:\cI6n
el día 4 de julio en la toma. de Sanard. En varias de distlnt<:vl aparatos :pZ'OtésI009. dcstlnlldOll a corregir
ocasiones, mandando ban.dera siempre con gran la disp<1lj0i6n viciosa de la. areada. dentarIa lnrer:'..'lada.
acierto. en les combates de Haman, Tahar-Berda" por el proyec1lla. No ob9tante 1ns diversas opcrll.Cionaa
Self¡l,len y Zaufa, ll~ando su máquinaa a los pues- dentarlaS'1\ que se le someti6 durante su .peMnllnrncia.
tOll m!s avanzados, perfectamente elé¡'id0'8 para en la Casa Sa,lud de San José y Santa Adela, dehlda o.

fi
'. . d . d las especiales oondic1ones de la regf6n. hel11da, ¡.te vi"

8\1 maJor e eacl~ protei'len o avanCG y retIra ~s, prec1Jlado dentro del afio siguiente a reclamar de llueVO
mereCIendo ser propuestl} pa(a la Cruz La.ur~&, lia. asistencia de1'dentllsta D. 'Flbrestán Agul1ar y 3. este
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fin solicitó licencia, la que le tué concedida P?1' dos
meses en concepto de herido, desde el 14 de novl:mbre
de 1923 al 14 de enero de 1924, durante cuyo tiempo
acudi6 a la cUnica del cita~o profesor, en la que f~é
asistidO y le fué colocadO un nuevo aparato de protesIS.
En instancia dirigida a S. M. el Rey (q. D. g.) ¡,u 24
de abril t1ltimo, l"olicita el expresado capitán la :recti
ficación de 1& real orden drcular por la que le tué con
cedida la medaJla de Sufrimientos por la Patria, pen
sionada, para que se le abone la cantidad, correspondic~
te a la pensión anexa, desde 14 de nOViembre dtó: 1923
hasta el 14 de enero de 1924, que ha di.sfrutado li~ncia

por herido, para tratarse facultativamente de la lesi6n
de la boca, resultante de la henida que recibió €lll (;IUÍl

J)lI.ña, as1 como también 106 benefici06 que otorga el ar
liulo séptimo de la ley de 7 de julio de 1921 (D, O. ná
mero 151), por el largo tiempo empleado en su curllción,
oompliCl¡l.CÍones y costooo trat8,lIliento. Aun cuando no
figura en el expediente la hoja cl1nica detallada pl)r la
que podia tenerse un conocimiento más preciso 'l.cerca
de las lesiones causadas en el foco de la fractura, de la
docwnentae:ón que va unida al mismo, se deduce ela.
ramente: que la div:isión del maxilar <J<."asionada por el
proyeotil deb'6 alcanzar con intensidad al borde ':1veo
lar y q1'e dada la especial estructura del hUe1lQ herido,
respondió a la violencia exterior fracturándO"e 00 fur
roa conminuta. La existencia, por. lo tanto, de máltiples
y pequefias esquirlas de todo orden, enJ{lobadas eIl un
periostio de suvo flErté y ad heI'fln te, unidos a los exten
sos de.'lg-arram'ientoB de las partes blandas vecinas, C~
raoterlsticas de las heI1idas por arma de fuego del maxi
lar interior, que ha vénido II sancIonar la Gra.n Guerra,
justU.fican la prolongada curaci6n de le. herida sufrida
por dicho ca,pittn y el que alg11n pequefio fragmento
6seo mfmu-.nido por el pE'J"iOlltio de revéStimiento o
alveolo dentarIo durante largo tiempo, se haya d('spren
dldo ta.rd1a:mente, détermicllndo la natural l'e&CCiCSll y
obligando al cItado selior oficial a l'1ollcitar la oportuna
licencia para atender A su curaci6n.

Por cuanto queda eXpu~>E:to, el vocaJ. pooenttl qte $Ull.
cribe opina: Que a su juIcio, procede que lea d()8 rnc8e8
de licencia JlQr her'ido concedidos al capit'n de lutan
terla D. Juan Sanz Prieto, desde el 14 de noviembre de
1923 al 14 de enero de 1924, se. COIlBlde':en como de abo
no a los e!ecÚl8 de la pensi6n anexa a ~a medalL<1. de
Sufrimientos por la l?ah'ia que le fué otorgada por
real orden oircU,1ar de 22 de febrero de 1928 (D. O. nt!
mero 42),' toda vez que durante los mismos estuvo so
met.ido a. tratamiemto éspecial como consecuencia. de 1&
heI1ida por a.rma de fuego que reclbi6 en la operi1.l~f6n
de Casabona (MellUa) en 8 de septiembre de 1921.-Que
acreditadas las cI~unst.a.nciM de largo tiempo de cura~

, c16n y caJta-o tratamiento exIgidas por el precepto quin.
.to de ~a real orden circular de 22 ne julio de 1921
.(D. O. n(1m. 161) mediante el acta. del tribunal MMico
Militar y el correspondiente certificad/) facultativo, eu

.yo¡; doc"ment<l8 conatan en el expediente del interesado,
. lo considera comprendido en el articulo séptimo de 111.
ley de 7 de julio de 1921 (D. O. nl1m. 151). LA Junta
:acord6 tlprobt.r el ioorme le~do.-Y }Jara que conste,
expido la presente certillcac16n con el visto bueno del
Exoe1entfFlimo Sefior Pres1dt'i1te, en Madrid a 12 de ju
nIo de I924.-Franc~D Maran..qeR.-V.O B.o, el Inspec
tor Prac¡ide:nte. MaBfarr~.-Rubicados.-Hay un sello que
dice: «Ministerio de la. Gueorra.-Junta. factitativa de Sa-
nidad :M1l1tar.:t .

Circular. Por reeo'lut\Íón fecha 10 del actu.a.l y
l\tlr m~ritO'S y servicios de campafia en nucIIotn
ZOfla dA Protcctórado en MarruecoR, que a contll.
nuaC'i6n Re expresan y perteneciendo 11.1 Grupo ete
l'uerr.fls Regulllres IndígenAS ,de Ceuta. núm. S, se
('(mcaela 811 alf~rez de Infantería (hoy teoniente
por.ant.i¡rüerlllid) , D. Luis Inll'unza Santodoming«;
el {,ltado empleo de tenienta de su escala. y Arma.
foP.iialándole la antigüedad de 28 de abril de 1922,

fecha del primer hecho de armas en que tomó
parte dentro del periodo por el que ha resultado
prepuesto.

14 de julio de 1924.
Señor...

Fué citado en la orden general publicada el día
30 ele enero de 1923 con los méritos siguJientes:
En la operación del día 28 de abril se hace men
ción en el parte de que por propia iniciativa ocu
pó un espolón de valor táctico importantísimo so
bre Sele<."a. Asistió a las operaCliones de 7, 12 y 24
de mayo. Se distinguió en el mando de su compa
ñía el 19 de iunio en la operación sobre Buhasel1;l
y el 22 en el reconocimiento del poblado de Agla.
También fué citalio como distinguido en la orden
general del día 20 de junio de 1922 con los siguien
tes méritos: Del 24 al 28 de octubre, en la defen
sa de Monte Magán, demostró su gran entusias
mo. espíritu y v.aIor, animando a sus tropas. El Ge
neral Marzo lo cita: como distinguido. El 10 de
enero, en la última fase de la retirada dió prue
bas de serenidad y energía apoyan,do efieazmente
el avance y repliegue del último escalón. Lo Fe
ñala como distinguido el coronel Castro. Está en.
posesión de la Cruz de primera: clase del :M.~rito

Milit.a.r con distintivo rojo. Ha prestado :-us servi
cios en Mrica durante dos añOs, cinco meses y
veintisiete dáas, habiendo asistido a J.l h:~hl)8

de armas, todos con fuerzas indígenas. En el u~
pediente .de juicio contradictorio instruido para
depurar la actuación del citado alférez en el pe
riodo de que se trata, loe once testigos que decla
ran 10 hacen todos favorablemente y elogian a
este oficial en cuantas operaciones ha tomado l'ar~
te y coinciden en considerarlo incluído en los aJ'~

tículos S4 y 35 del Reglamento de recompensas en
tiempo de guerra y muy especialmente por su in·
tervenci6n en el combate del día 28 de abril. Di
chos testigos son: Generales D. Dámaso Berenguer
y D. Francisco G6mez Jordana; coronel ·Serrano
Orive; teniente coronel AIvarez Arenas; coman
dante Cuesta; capitanes Martínez Zaldívar, Mendo
za Iradier y Sotelo Gareía, y I;enielltes l'a:rt"ras,
Núñez y Calvo Fernández.

El Juez instrnctor y el Alto Comisario 10 juzgan
comprendido· en el articulo 54 del R.eglamento de
recompensll8 en tiempo de guerra,

El Fiscal militar del Consejo Supre~o de Gue
rra y Marina, en vista de la unan,imidad de iui
cio de todos los testigos, del Juez y A1to Comi~

sario, de sus excepcionales cualidades para el man~
dOt de valor e inteligencia, muy especialmente el
día 28 de abril de 1922, une su voto a todos los .
anteriores para que le sea eoncedido el ascenso
a teniente sJ alférez D. Luis Ingunza Santodomin
gOl porque de 10 actuado se desprende que los
hechos realizados por él fueron los siguientes~

El día 28 de abril, en la' operación efectuada para
la ocupación de Kudia Deixiar, recibf6 orden de
reconocer un bosque que había en el flanco d~

recho ocuparlo por el enemigo, y una vez en '1
se mantuvo protegiendo el ftallCO derecho de la
compañía, al mismo tiempo que apoyaba el avan-
ee d$l relto de la fuerza. Dpspués, incorporado a
IU compafiía., marchó a Kudia. Saleca, y estando
en esta posici6n el tcnien~ Villolclo. que mandAba
harca, co.munic6 a.l captitúl1 qUA había mucho en~

(to y acababan de herir al Kaid de la harca, que
E'stabaa,l¡ro desmorll.1í1.tlda, y sería mel)' convClJÍon-
te mandara una pcción para que en caso de un
Violento ataque y retroceso de la misma pu.diera
contenerse éste. El teniente Ingunza fué el en"
cargado con su seceión de este cometid'o. y en &1
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DESTINOS

DISPONIBIJiB

ANUARIO MTI.ITAR

SemOD de JnflDltel1a

lNUTILES

De '8Cl!erdo con lo informado por EI1 Cb!I8ej) Sapr;
100 de GU8t"l"8. '1 MlI.l'1na., c&u.sa.n baja en el Ejército~
haber sido deolandos lnl1tlles, los soldados ~e &, CODo
tlnDaot&1 le rel&clonan, debiendo ha.eérSeles por dic1to
Alto Cuerpo el se!la.l.&mient(J de he:ber pasivo qua 
00I".l'8lJP0Z1d& 8. pa.rtlr del pr6:dm.o mes de~

. 12 de julio de 1924.
Sdores ClLpltanes pmaoa1el de 1& primera., eecunda 1

0lJ.&Ñ rteliODe& '
8e!lores Caplt6J1' ¡e¡neraJ. Presidente del Consejo Supremo

da Guerra '1 Marlna, Interventt>r general del :JI:Jer
c"to. 1. Ooma1ldante general del Cuerpo Y Oua.rtel de:
Inv6I1dOl.

El teniente· de InfaD'ts.i& de ia. EllCala de res8l"ft D. .JlaIm
Anmnlo Jlménez Medrano, de la zona de Za.ragoa, 12,
Y prestand::l 8US serv1clo8 en el CQerpO de~.queda
ilJIIpco1ble '1 afecto pa.ra. haberes 8. 1& de Batrcelona, 1&

12 die juUo de 1924~

Seflores €ll.pltan~ genen.les de la cuarta '1 quinta reo
¡ion-.

seflor Intemrentor geDi!nl, del E.1éro1to.

Se Jj()Dlbra vocal de la Junta FaeultatfT6 de Inf.ma..
rfa, al coronel D. Enrique Masden JuliA, en Illbltitucl6J11:
del hoy Geaer&l D. Ju,an. V...... O>lL .

1~ de julio de 1924~

8eI1or Capt~ geDS'll de 1& primera relf.6D..

14 de julio de 1924:

Señor Alto .Comisario y General en Jefe del Ejér-'
cito de España en Mriea.

Señores Intendente general militar e Interventor
general del Ejército.

a Oenenl encargado del despacho.
Dl:JQmI DI! Tftu.m

se nmelve que en el cAI:uario MilitaD Qe1. oorrien.
afto, ses. rectificada la fecha de nacimiento del ooronet
de Intantaia con destino en el (»le«io de HuérflUd

1

" de la Guerra, D. Domingo Gallego Ramc6, conslgnánd<J8e
la de 3 de diciembre de 1869 que le oorresponde. ..
vez de 1& de igual dio. y mes de 1868,. con la que fl~

12 de julio de 19244

Se!lor Capitán general de 1& quinta re¡i6n..
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momento de ocupar la posición que se le había t Se l'éctitiea la relación inserta a continuación'
designado retrocedió la harea en desorden por 1 de la real orden de 20 de septiembre de 1923 (<<Dia
baber sido muerto el teniente Villoldo, que era su , rio Oficial~ núm. 210), por la que se conceden me
jefe, ocupando el enemigo la loma en que éste es- I dalIas de Sufrimientos por la Patria a elases e in"
taba desplegado. El teniente Ingunza, al frente 1 dividuos de tropa. por lo que respecta al soldad.
de su sección y con un fuego intensísimo dió 1 del Tercio de Extranjeros, Antonio Gil Sánchez.
muestras de un valor extraordinario y elevado ; en el sentido de que su nombre es como queda
espíritu, que consiguió recuperar la posicion que I expresado. y no Andrés como aparece en la citada.
loo harqueños habían abandonado., obligánd,oles ! disposición.
a huir, dejando en su poder ,doo muertos y otras
bajas y recuperan.do el cadáver del infortunado
teniente Villoloo, que en su huida se llevahan, Re
hechoo y refort "&dos volvierOOl a atacar, y el tenien
te Ingunza, después de violenta lucha ocupó un
espolón de gran valor táctico, y a pesar de los
fuertt>s contraataques defendió su puesto dando
pruebas de las más altas .dotes mititares y :tenien-
do que emplear granadas de mano. La ocupación
de este puesto fué de gran importancia, ya nesar
de que el enemigo impedía los trabajos de forti-
ficación, lista se hizo con facilidad y rapidez. Por
esta acción fué llamado a su regreso a presencia
del Alto Comisario, que le felicitó calurosamente
y siendo citado en ese día coma <muy distinguido>.
El 7 de mayo, en la ocupación de la Gran Peña y
Selalen fué también muy distinguido su compol'o
tamiento. El 12 de mayo, en la ocupación de Ta.
·zarut, a Pesar del nutrido fuego enemigo, el te
niente Ingunu avanzó rápidamente y ocupó un
pedregal desde donde el enemigo o~onía ~n re
siatfoneia, haciéndole huir; durante el combate y
en los momentos más díficiles oeup6 los puestos
.te mayor peligro. animando a su tro~'l\ 7l rctirl-\ndo
~l'IOna:lmente '7 por iniciativa propia las ba,iM
de la segunda. compañía (le su tabor' por todo 10
cual futS citado como «muy distinguido:.. El 19 de
Junio, en la operación de Alto Menzora. aV8Í1zó con
su sección por un terreno muy dificil '7 protegi6
la retirada de la columna. logrando retiraree sin
una baja, a pesar de la proximidad del enemia-o.
El dfa 22 del mismo mes ~6 notables pruebu de
IUI ¡Tandee dotes de mando '7 conocimiento. ~
nieoe
'. El Fiseal toJrado suscribe en todu SUI. partes el
dietamen del 1i'iscal nlilitar y el ConBejo' en pleno
IeOlldó de conformidad con dichos dict6menes.

La relaei6n inserta a continuación de la real 01"0
. den de 18 de junio de 1921 (D. O. núm. 135), que

concede recompensas a clases e individuos de tro
pa por méritos contraídos en nuestra Zona de Pro-

.tleetorado en Marruecos durante el primer período
de operaciones. se eoÍlsidera amp'lIIada con el sar

.Rento del Grupo de Fuenu' Regulares Indígenu
_ Tetuln núm. 1, Alejandro J'uárez González,. al

."... •. concede ,el' empleo de suboftci&l.

, . 14 de julio de 1924.

: 'Señor..AIto Comiu.rio y Ganera! en Jefe del Ej'r-
. cito de España. en Africa. .

Señores Intendente ~nera1 militar" e Interventor
~ral del Ejército. '
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Clases Nombres Motivo
de la inutilidad

Ley en que estAn comprendidos

S:::ldado ••.. Laureano Tejada PC!squero ••.••. Herido en
campaña •. Artículo 1." de Ley de 8 de julio de 1~60.

Otro ••..•.. Pablo Oarriga Merc~de·.••••••. , Idem..••.•.. Idem.
Otro ••..•.. Mal~uel Ruiz Mateos Pérez •••••. ldem.••••.•. Idem.
Otro •.•.... Luis Escoda Marco .•..•••••••. Idem..•...•• ldem.

----\-_------_:....-_-~----------------

.el.

IJCENCIAS

SlCCIla di hI'ID'.m
CONVOCATORIAS

vocatoria del año actual para asistir a la escuela
de mecánicos automovilistas del Centro Electro
técnJco y de Comunicaciones, con arreglo a las si
guientes instruccIOnes:

.1." Se abre un concurso para 1a provisión en dJ,..
cha escuela de 150 plazas de alumnos entre las
clases e individuos de tropa del Ejército. a excep
ción de los siguientes:

a) VOIU)ltarl<lS con premio y sustitutos de
Mrica.

b) Cabos y soldados que cuenten con más de
diez y ocho meses de servicio.

d Sargentos cuya ,profesión al ingresar en el
servieio de las armas no fuese de las señaladas en
el Reglamento para la instrucelión de los mecár
nieos. o 'que en un establecimiento militar. una
vez ya en el Ejército hubiesen adquirido catego
ría técnica, 'comprendida en las profesiones u ofi
cios qu<' se _relacionan a -continuación.

dl Clases e individuoa acogidos a.1 capitulo D
de ]a vigente ley de reclutamlento y compreMi
dos en ~ reéll orden cueular de 29 de enero de
1923 (D. O. núm. 23).

2.- Las clases e individuos que soliciten asistir
A las escuelas de mecánicos· automovilistas debe
¡-M, en Rrmonia con lo preceptuado en los artícu
Jos sexto y séptimo del Reglamento ya citado. reu
nir precisamente las condiciones siguientes:

Conducta intachable.
Robustez, constitución Y' aptitudes fisicas espc~

ciales para el servicio de autom6viles.las· cuales
serán apreciadas mediante reconoQimiento efectua
do por el médico de la unidad a que pertenezca
el interesado, quien examinará con preferencia
la visión. que ha de ser la normal en ambos ojos.
sin grado ala'uno de miopta ni daltonismo. y res
pecto al temperamento no deberá e,mstir predomi-
nación del sistema nervioso. ~

Poseer' una de las profesiones u afieios que por
el or,den de preferencia se anotan a continua
c;6n.

1.· Perito mecánico electricista.
2.0 Mecánico y conductor de automóviles.
B.O Ajustador nlecáni.co.
l.- CcIlductor do autom6vU..
5.° J·'orjador.
6.0 Herrero cerrajero.

_ 7.° Electricista.
8.° Constructor de earrecerías. Ebanista.
9.' Pintor de carruajes. Guarnecedor de cochea.
10.' Vulcanizador.
3.' Laa instancias de los 8olicits.ntes. escritas

de su puño y letra, cursadas por conducto resrla
mentario Y' acompañadas de las copias ,de las filia
efont'Il,. hojas de cflsti¡oos Y' cuantos doC'umentol'l y
certlficailo. so considE'ren OflO1"tunos pl'lra acreditar
loe conocimientos y aptitl~ de aquellos, ,dp!rerán

~hal1l\r&e en este Minil'ltnrio en el rl1Rzo <ir~ trointa
días, a pli.rtir de 'la fE'chll de • puhlicación de esta
real I)rden, sea'Ún dispone el nrticulo quinto .del re
¡,lamonto antes cItado.

4." Las claSe!! e indiVliduos del Ejé:reito de Afri
ca que soliciten asistir 8;1 presente C1.J'l'SO, deberán

El capitán de Infanterfa D. Eduardo U.'1.lzbeI'ea Iriar
te. del. gl.1Upo de Fuerzas R.egu1a.rt!!s rnd~('nas de Lara·
'<lhe, n4m. 4. pasa a ,p~ta;r sus SEn"Vhlos al 0uer.P0 de
:H1qUé1EtlCS de la provincia de Guipt17,ooa., quedaQC\o de
·reemphzo en esa. rgi6n.

12 de jullo de 1924.
Sefl.or Calpltán genera.!. de la. BeJ:ta. regi6n
'Se11ores Alto ComIIsario y GeneraJI en Jefe del Ejército
. de Esp..na en Africa, Comandante general 1 d'e ceuta

e Interventor general del Ejército.
El Oeaeral eacarr,do del d••pacbo,

Dl1Q~-])JI TJm:r.lN

REEMPLAZO

Se confirma In deelara.c16"l do reeml>lazo por ..nfetiOO
1l. partir del dfa 1.0 del me~ actual, y con resldencla el1
Pamplooa, del oomandar,te de Infanterft\ D. A~bertc
-Galill'n& Fernández. del reglmfento 0lns.titucl6n, ntlm 2~.

12 de julio de 1924.
Sefior Capitán general de la geJ:ta. legi6ti.

Circular. Con arre~lo a 10 dispuesto en el ar
--deulo cuarto dol Re~lamento para la inatrl.lGci6n
·de 101 mecánicOl·automo'Vli1istaB afectos a los ser
-1I"ieic:. a C&rp,'O del Cuerpo de Ingenieros. aprobado
;por real orden circular de 1.0 de septiembre de
:.t916 <O. L. núm. 100), s!s anuncia la sei'Unde. con-

Se concede licencia por asuntos propios, por el
tiempo que se indica y puntos que se mencionan.
a los capitanes de Infantería comprendidos en la
siguiente l-elflción.

14 de julio de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta;
sexta y séptima regiones. .

Señor Interventor general del Ejército.

D, Alfonso Figueroa y Bermejillo. supernumel'urio
en la primera región. seis meses de prorro
ga para Nueva York (E:rtados Unidos).

-, Ignacio Fernández de Henestrosa Gayoso de los
Cobos, Conde ~ Ribadavia., disponible en la
primera región y Junta clasificadora de las
Deudas de Ultramar. s~ meses para lt~ran~

da, Inglaterra, Dinamarca, Suecia y Noruega.
~ Alberto Cerner Amoribieta,. del re¡imiento Gc

rona, 22. dos meses para Viehi (Francia) y
Zarauz (Guipúzcoa) •

.» Isidro Navarro Manzan~ del regimiento Se
govia, 75. un mes para Fi¡ueira da Fo~ (Por
tupl).
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Señor...

14 de julio de 1924.
Sefior...

EXAMENE$

14 die juUo.de 1924.

Sefl.or Capitán general de la primera -región.

El 9uboficial del primer régimiento de I'erroeaniles
D Paulino Laca11e Salvador, sufrirá el ex,amen de in
gi-eso para auxiliar de Oficinas de loiJ Cuerpos SuhBlter
nos de Inl!JCni('l'OS, el dY,a 16 del mes actual, en la Ce>
mandancia ~eneral de Ingeniera; de esta re,n6n, antt> un
tribunal compuesto por un jete y dos oficiawa, que nom
brará el Comandante general de Ingenieros de dicha re
gi6n.

8.0 Transmisión y recepción auditiva del siste
ma Morse:

T<>rcera. Las clases e individuos qne soliciten
asistir a Jos cursos de mecánicos electricistas. de
l:eráII reu~ir precisamente las condiciones si
guientes.

Conduc~.:1. intllchah1e desde su ing-reso en fHl.'~,

Poseer una de las profesiones, oficios o catego
ría tfcnica que por el orden de preferencia se ano
tan a continuación:

1.° Perito mecánico electricista.
2.0 Mecároco motorÚlta militar, primero o segun

do, de estación de campaña.
3.0 Electricista.
4.0 Alguno de los oficios mecánicos de ajusta.

dor, tornero, motorista, etc ...
Cuarta. L~s instancias de los solicitantes, escri

tas de su puño y letra. cursadas por conducto re
glamentario y acompañadas de las copias de las
filiaciones, hojas de castigos y cuantos documen
tos y certificados se consideren oportunos para
acreditar los conocimientos- y aptitudes' de aque
llos, deberán hallarse en oote Ministerio en el pla.
20 .de treinta días, a partir de la fecha de la publi
cación de esta real .:>rden.

,Quinta. LOfl que resulten aprobados con cate
golÍa ~ica al telTl'llinar el curso que se anuncia
podrán ser destinados a las eshdones radiotele
gráficas y destacamentos que el Centro Electro
~cnico ;). de Comunicaciones. tiene en ia Península,
Mriea e Islas, cuando asi convenp al servieio y
para cc>mpletar su aprendizaje, y disfmtarán las
gratificaciones y beneficios que poseen 108 que os
tentan dichas especialidades.

Sexta. El eoTonel director .del Centro Eleetr~
técnico y de Comunicaciones, previo informe del
profesor de las clases de radiotelegrafía y de me
cánicos electr. . :088, podrá solicitar del General
jefe de la Seceión, en cualquier tiempo, se reinte
gren a sus euerpos aquellos alumnos que por eual
quier eausa no deban continuar en el curso; eomo
así 108 que señala el apartado tercero de la real
orcien circular de 10 de noviembre últim'l (Diario
Oficial núm. 250).

MATERIAL DE INGENIEROS

se a.p:rueba. para. la. ejec..'UCi6n de las obras, rOl' ¡oo
t16n directa, el presupuesto de Mpuaclones en el Pica
dero de La. Capltanfa. general de 18. s6ptiml." -regt6:l, sien:.
do cargo a loB cSérViclos 00 In~lerio8:' el lI%l1pOrte de
las mismas, que asciende 8. 2.180 ~tas.

12 dEl julio de 1924.
Sef10r Cla.pitá.n general de la sépt.l.ma. regi6n.
Sef10r Intendente general mUitar e Intervenltor gen.~

de¡ Ejérel1D,
• !l UIIIIU! tIIcal'lado del de,plChel.

Dc'Q'OII J)B Tfto'üe

sufrir el examen previo teórico práctico que de
termina el reg'lamento en los Grupos y Unidad del
Centro Electrotécnico en Centa, Melilla y Larache,
con arreglo a lo que determina la rea orden circu
lar de 20 de diciembre último (D. O. núm. 282).
. S.a Los que ~esulten aprobados y sean del Ejér

CIto de la Penmsula. podrán ser destinados a los
mencionados destacamentos que dicho Centro tie
ne en Africa (' Isbs, cuandlo ;j~í convenga al ser
vido y para completar el aprendizaje.

14 de julio de 1924.

Circular. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 1.0 de la real orden oirculaf" de 10 de
noviembre último (D. O. núm. 250), y en armonía
con ló que determina la real orden circular (le 21
de febrero de 1913 (C. L. núm. 35), se anullcia
la segunda convocatoria del año actual para asistir
'a, ;a bcuela especial de radiotelegrafía de estación
permanente del Centro Electrotécnico y oe Comuni
caciones, con arreglo a las siguientes instrucClvnes:

Pl'imera. Se .abre un concun'o para la provisión
en dicha Escuela de cuarenta plazas de alumnos
pg.ra el. curso de radiotelegrafría y el de mecánicos
electricistas entre las clases e individuos de tropa
del cuerpo de Ingenieros, a excepción de los si
guientes:

a). Voluntarios con premio y sustitutos de
Africa.

b). Cabos y soldados que cuenten con 'más de
-diez y ocho meses de servicio y no posean la cate-

o gorla técnica militar de radwtelegTafiata 'o me
eánico motorista primero. o se&'Undo de estación
,de campaña.

e). Sargentos euya profesión al ingresar en el
fiCrvicio de las armas no fuese de las señaladas en
la instrucción se,,-un.da o tercera de esta. real or·
den circular o que una vez en el Ejército hubie
sen adquiridQ categoría técnica o conocimientos

. ~o11lprendddos en los que se re;l:l.eiunan en las ci·
tadas instrucciones.

d). Sargentos comprendidos en la real orden
~ircular de 17 de J,.nio de 1917 (D. O. núm. 134).

e). Clases e individuos acogidos al capítulo XX
de la vigente ley de reclutamiento.

Segunda. Las clases e indtividuos que soliciten
asistir' a los cursos de radiotelegrafía, deberán

, reunir precisamente las condiciones siguientes:
Conducta intachable desde su ing'reso en filas.
Aptitudes y condiciones fí~icas especiaJes para

el servicio radiotelegráfico, Jal:! cuales serán apre
<.!ndas mediante reconocimiento efectuado por el
medico de la unirlad a qne pert¡enezca el soli~i
tante, quien examinará con preferencia su senSt
bi~dad auditi.va., y 'respecto al temperamento, no
podrá existiT predominación del sistenla nervioso,
uniéndO'Se a la instancia el oportuno certIficado
de dicho reconocimiento facultativo.

P0'8eer una de las profesiones, ~cios categorías
tkni~s o conocimie~to. que por el orden de pre-;
ferencla se anotan a continuación. .

1.° Operador oficial de radlotele¡-rafIa de pri-
mera o segunila clase.

2,CJ Oficial tercero de Telé&Tai'os.
3.° Porito mecánico flkll."f~.ci"ta.
4.0 ' Radiotelei'rafista militar primero o sepndo

tie estaci6n de campaña. ,
6.° Jefe de estaci6n militar, elléct1'l!co u 6ptico.
6.0 Tolegrafista mHitar, primero o 8eRUndo,

eléctrico. u 6ptico.
7.'1 Electriciata.
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M#rltos.

INSTRUCCION

Muy bien conceptuad~ Tl-aduce francés y curs6 ate
mán. Nota de ampliad6n encomiástica de su colOneL
Siete afios y tres meses de servicio en Afrle:!., de ella.
tres afios y once meses en Regulares de Melilla. Tres
afias, cuatro meses y diez y nueve dtas de abonos de
campafia. Herido en campafia. Medalla de Sufl'imientlJ&

l
· por la Patria. Rocompensado con la Medalla Militar, dos
• cruces rojas sencill&:l y Medalla de Marruecos con pasa-

1

001' «Mel1lla~. Citado varias veces COlIJO mI.q diGtinguidA
'Hene derecho al distintivo de la Medalla militar con·
cedido al Grupo de Regulares de Melilla. Ha desemp&*
fiado la. comisi6n d6 ffabilitadQ. Ha asLstido al mlI1D

¡ 'Completo de la :Em1e.la Cenrtm! de Gimnasia. .
i

1¡
ABONOS DE TIEMPO

SeaII de JUSUda , batas guenla
-- -- -.--_.~-----_ ............,¡._--------

Se designa para ocupar la phlza de teniente ayudan1e
de pro"ftBJr de la Aca.démia. de Infanterfa. lJ¡I\unciad:!1
a concuI'90 por real orden circular de 6 de mayo ti~

, (D. O. n11m. 105), al de dicho empleo D. Carm610 GoJi-
Circtdar. Se desestima petici6n de 0ipriano Provecho; zález Pérez Caballero, con destino actualmente eh el.

Maroos, relativa a que le sirva de abono para efecb : regimiento de Infantel1a. tle Asturias nl1m. :31.
de destino civil, el tiempo que sirvió en el Cuerro }\ uxi- 1 12 de .;..140 de 1924.
liar de Oficinas Militares, y que ésta remlucióIJ. sea. de ".........
aplicación para 1Ddos 106 C8006 an6.logos. . '\ Sefior Capitán gellEl'8l de la primera. reglÓn.

12 de juno de 1924. . SeIlores Interventor general del EJércltlo Y D1rec~:r di!
Seño!'". i la Academia de Infanteña. .

\

- PENSIONES 1 M~1'It.Cla.
Se concede la transmisión de peI18iCSn· de 2.500 pesetas Bien ocmcepbJado. Traduce francés y eursG úabe. Dos

anuales, aneja a la cruz laureada de San Fernando a I dos y cuatro mélleS de seJ'Viclo en Africa, de ellos mi
dofia Josefa Pineda Llzárrl\ga, viuda del comanda.'lte' afto en Regu1a.reB de Alhucemas. Un atlo, tres meees T
de Infanteña D. Jacinto Jaquetot Aloobendas, abona. I catorce dlas de abonos de cD.mplllla. Medalla de Harrue
bies por la Intendencia Militar de la primera. regMJ:I, . 008 con pasador cMé1111a». Ha sido oitado como distfn-
desde el 27 ~ septiembre de 1920. 1 guido en campafla. Dur·lnte su permanencia en la Aca-

14 de julio de 1924. 1demla fué conceptuado dé conducbl sl'bt'efl&l~nte. Hades-
empet'lado oomislones de profesor de esgrima y regi

Se1lor Capitán general Presidente del Consejo Supremo I mentaL SaliO con el n~1DOlO 11 de Ilne promoclCSn de-
de Guerra 1 .Ka.r1na. I 284.

SeIlores Ca.pitán general de la primera. regiCSnl rntan-}
dente géne:ral militar e Interventor general del EJ6r
cito.

SeCdGn de Sanidad imitar
VUELTAS AL SERVICIO

Se concede la vuelta a a<.tiyo, al teniente coronel mé
dico D. Bonifacio Onsalo Morales, de reemplazo por en
fermo en la cuarta. región, el cual queda disponible el:
la misma hasta que le corresponda ser colocado.

14 de julio de 1924.

Sefior Capi:'tán general de la cuarta regi6n.
Sefi.or In'teI'\-f:ntor general del Ejército.

I!l O~n~ral encargado del d~ho,
DvQmiI DB TsTu.&N

, SefIor...

I!l Qelleral ellcarpdo del dllPlldlo,
I>I:1QtlII D. TmvAlf-------_ _----_ --._-

SIaI'1 di )Dslracd'D.IId••lellta,
Cienos dItIrus

- I
UOLmIO DE HUERFANO'J ~

Se concede derecho a lng;res1l.1' en el Colegio de Gua
dalajara, pudiendo ser llamados cua.ndo les corresponda,
a. los huérfan08 D. FernandO .¡ D. José. Bargasa. Bern14.
residentés en e.ta. Corte, ca.lloe del Esoorial nOmo 14, ter
cero.

14 de julio de 1924.
Seflor CapiJl6.n general Prestdente del Cbnsejo de Adm1.

n1Btrac16n de la Caja de Huérfanos de la Guerra.
Se%!or Capitán general de la prlmeI'a. regt6n.

DESTINo..q
Se daiFa. para. OCUpll.1' 1'11. pla.za. de capttin profe&Qt

dél Ooleg1o de Huétlfa.nos de la Guerra, anunciada lo
ooncUTSO por roal orden c1rc.u11l.1' de 11 de febrero t:1ltilM
(D. O. nl1m~ 86), a.l de dicl1e· empleo D. AntonIo Gol os
tegu! Robles, con destino altualmente en el regimiento
de Inta.ntlerl:a. :Mahón nl1m. 68.

12 de julio de 1!l24.
Se1'.or Ca.pltAn gernera.l PlUidenté del Consejo de .Adm1.

nlstrac16n de 10. Caja. de Huérfanos de la Guerra.·
Sl!ll'1ores Ca.pita.nea generales de 1& quinta regi6n y de Be.

lea.l'eB e. Interventor ¡:eneral del Ejérclto.

ClPealar. Se aclll.1'a la real Ol'den cfrcular de ü del
mes ~ mayo Oltimo (D. O. nttm. 105) en el eentido da
que los actDll inherentes a la tnstruccfdn prActica de 1st
tropas ferroviarla,¡q, serán ,consldemd08 romo servfckl8 de
a.rmas, equivalentes ll.1 de campafta y comprend!dOl!l ed
el articulo 9El~ndo del r~l':lamento apmbndo 'POr reaJ
decreto de 6 de febrero de 1906 (C. 1.. nl1m. 22).

14 de julio de 1924.

INVALIDOS
Se concede ingreso en ese Cuerpo, al ca.bo del Tet'C{~

de Extranjeros, Jesé Galé.n Pefta, llcenciado por indUL
14 de julbJ de 1924-

8etior· Comandante general del Cuel'lpo y Cuartel <\f' In·'
vál1dos.

Seflores Ql'pitfln general de 18. primera región e Inter
ventor genera.l del Ejérolto.

LICENCIAS

Se ..utorlza al capitán pro~r de lo. AcadeIlÜa de
Caballer!ll., D. Jelllé lJUt'llllgt> 1'1l1"tlifil, pal"a dlsfr\lta.l' 1&1
pr6x1mn.s vaca<.:1011eH de Hn de cur.'iO en Etnga, ~T'to .,
Povoa de Vaizl1n (l'ort;Ugal).

12 de julio de 1924-
Seftor Capitán general de la séptima :región.

1
Sefl.ores Interventor general del EJ;\:rctto y Director tia

la. Academia de Caballerla.
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El J~ d.~ la Sea:lÓIl.

Alfredo Con-ea

•••

tonseJo Supremo de Guerra , Harina

Circular. Excmo. Sr.: Por la. Presidencia de este
Chn.sejo Supremo, se dice con esta techa. a. la D~ree:ckSn
general de la. Deuda y Clases'Pasivas 10 siguiente:

«Este Chnsejo Supremo, en virtud de las facultada;
que le confiere la ley de 18 de enero de 1904, ha. de
cfarado con dezecho a peD'si6n 1 pagas de tocas, a ]Q¡
compr.endidos en la \luida rela.ci6n, que empieza. con
do~a MaIia de la. Concepcf6n L6pez La.pe.tra y termina
con do!ia Merced~ Roncal Me~cho, (,~06 haberes pa
sivos se 'les sat1sfarnn en 1'8. forma. que se expresa. en
dicha relacll1n, l'Illentras conserven la aptdtud legal pare
el percltb:>; lu tocu lu perciblré.n '\ma. 801& vez como
dn1co derecho que la oorreeponde». '

Lo que por orden del Excmo. Setlor Perl!idente ma.nl
flesto a V. E. pa.ra su <lonoclliliento y demú efectos.
Dios ~a.rde a V. E. muchos abo Madrid O üe julf,()

. de 1924.

l'ñor...

PENSIONES

Exctno. Sefior: Por la Presidencia de este Consejo
l\premo se dice con esta fecha a la D1recci6n GeneJY
e la Deuda y Clases Pasivas 10 siguJente~

«Este Consejo S upremo, en Virtud de las facultacl
ue le confiere la ley de 13 de enero de 1916, real urde\.
e la Presidencia del CoDl"ejo de Ministros de :31 de

mayo del mismo afio, real decreto de dicha Presidencia,
ambién del misnro afio, y ley de pres~uesWs de 26 de
ullo de 1922, ha declaradO con derecho a pensión vi
aMeia e instransferible de 500 pesetas anuales al super
iviente de la ca~1)afia de Africa de 1859-60, Jaime Fa
rar6s Pagés, rf'slllente en La Escala (Gerona) potO ha·
larse comprendido en las soberanas disposiciones 'intes

mencionadilS; debiendo percibir la pen.s16n de referen
cia por la Delegación de Hacienda. de Gerona., a partir
de 1.0 de julio de 1922.»

Lo que por orden del Seflar Prec;idente tengo el ho
nor de comunk6f a V. E. para su conoe.lmiento y efectes
oonsigu.lente6. Dios guarde a V. E. muchos afios. Ma
drid 10 de julio de 1924.

El Oeneral Secretario,
'Ü/¿ís G. QWnfaa.

Excrno. Sellor General GobernadOr militar ee Gerona.
\

DESTINOS
Circulm'. El artillero Segundo Francisco Pérez Gai

tán, de la Comisión Central de. Remonta de Artillería,
se incorporará al regimiento de Artillería a caballo, del
que procede; siendo reemplazado por el de la misma
clase d€'l 11,0 regimiento de Artillería ligera, Juan Ven
tura Lasso de la Vega, que se incorporará con urgenda
a la citada Comisión ,causJ.nd.o a.mbos el alta y baja co
rrespondiente en la pr6xima revista de wmisario.

. 12 de julio de 1924.

I DISPOSICIONr

\

_ 'a Subseeretarta , 8eeCi &erIe,
7 de Iaa; DependeneiM centrales

De orden del Excmo. Set'lor General encargado
del despac:ho de este Ministerio, se dispone lo si-
guiente:

Secclon de ArtUlarla

SUMINISTROS '.

~

Se dispensa. a los alcaldes presidentes de loo Ayunta-
'entos que ea la sig\Üen~ relaci6.u se detallan, ~el, €x-

de plazo para presentar a liqwldb.<?6n .reclbo¡¡ de
uministros hecha; al Ejército y li.ullrd.la ~lVll en los

y ejercicios que también. se cltan, ~el.)lendo ~rac-
'carse las oportunas reclamaclone; en .adlOlona~..li los
jercicios a que correspondan los referld~ swmuBUa>.

12 de julio de 1924. S
d

ellores Capitanes generales de la ~1 imera, segl,nda,
tercera, cuarta, sexta y s<:pUma reg ones. q

d

t
j
t

Meses '1 ejercidos SlIlIIlnlstrOl V
AyunlaJlllentos r. 1

cOUal del Rey (To-
Nobre, a marzo 1921-22. Oua dia Civiledo) ••.••••.•.

Cetm nar Viejo (Ma-
Enero a marzo 1923-24•• ldem.drid) , ••.•••••

.Malpica del Tajo
Febrero y marzo 1922-23 Ejército.Toledo) ••••••••

dem.· •• · ••••.• Abril y mayo 1923-24 ••• Idem.
Calera de León (Ba-

Nobre. a márzo 1920-21. Idern.dajoz).••••• , •• '
·de m ••••• , ..... t .... Nobrc:, a enero 1921·22 . Id,m,
dem •••.••••.• ••· Dlcbre. l\1:t2-23••••••.• Oua' dh Civil
Algar a~iz).... • Nobre. a m4rzo 1922-73 Ejército.
lB~nitmuslen{Va'en-

Ocbre. a marzo 1921-22. ld~m.cia) ................
Idem •••• ••• ••• Ablil a julio 1922-23•••• ',dem.
Sta. Coloma deQue-

Entro 1922-23••••. : ••. Idem.fale (Tarragl,na) .•
Vendrell (Tá' ra¡onil) Julio a dicbre. 1923·24 .. ldem y Ouar·

dia CJ'wil •
Castro Urdiales

Sepbre. y ocbre 1923-24. Ouardia Civil~Santalldef) ••.••
01 aUli (toRroño), Agosto a dicbre, 19i3-24 ldem.
Oranla dl¡\ Moreruela

Abril a nobre. 1923-24••• f~rdto.(Z.' ora) .•••...
Palacios del Pan

(Zamora) •••• '., Dlcbre. a febrero 1923-24 Idem.
Torrehbllt6n(Va11a

,

doUd) ......... • Nobre, a marzo 1922-23.Idem.

..".

SitUÍlDáI menlud6.

Señor Capitán ge~lel'al de la quinta regi6n,

SefiVJ Direcbr de la Academia de Ingenieros,
El O~n~ral ~nearg.dO'd~1despacho.

DuQUE J)E TETUAN

Se autoriza al alumno dE' la Academia de Ingeniel'f)s,
D. José Moreno Torres, para que pUl;,>da ¡l1sfrutu las
vacacIDne> de nn dE> (;U1W en Franela,

12 de julio de 1924.

.m Qenerallllcl1'plIo del deaJIICbo,
D!:r9"I JlID 'l1m:¡jN Excmo. 8eIor... •

l!1 Ceneral Seeretarlo,
.l4lI Q. 0-••.

., f"~"", .
.....• ,
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191!8I1Sev1ll4 revilla .. " , ISevilla .

1924IIBareelona ••..• '1lBareelona " ••.•....•. /B.reelona.1I (1)

¡PI¡¡;.. DIrección¡
eneral de la .1924 ~uda y Cia. Madrid /Madnd 1I (J)

teI PaáTu •••

1923fI1d;m I!ldem 1 d.m " (l)

21 dlebre •• /I923lfOuac1f.laJara ,' IOuadalajara ·IIiuüIII.ra ·11 (O)

271 marzo .. 119241IB..reelona ...... IIBa..celona ....•...•... IBarcelona.

191enero •• 1l922ilLu¡o IILugo ILJgo 11 (I!)

15 1febrero .11924IIAlava IIVltorla IAlava 1I (D)

miento de Slll hermana doí'in. Dolores, la que le fué otor
gada en 17 de dkiembrc (le lUIG (D. O. núm. ~!HG)',
la disfnutará desde la i'eeha que se ¡ndiea. nía ~igUl"nte
al fallecill1lÍanto do bU cit.ada her'ffian¡l. pues su marido
¡por quien no lo ha qllP.dado d<'¡'ceho a pell.';iún, fa1!edú
con anterioridaJ a ésta, debiéndola percibir prlentras
contlnUe vúud.a. y -con a.ptitu~ le¡al.

3OImarzo .. 119UIICádlz ..

22 jullo 1891 ..

00II lAd.· 1.' del Ro D. de 221· tlltrO IllU .........1

00II · JMont~lo Militar y Ley!}
22j lo 1891 ........

oo/l • IMonteplo MiUtar .....11 2Sla¡o.to.

J · rCIB......·..........1I Tnero ..

• I~............. ..... 2" fdfm •••

001 • Ildem ., ..............11 51 ..brll....

llecimjento de su marido, por quiEll .no le ha queda,lo
derecho a pensi6n. Habita en la. pIa.za .le tizana., nil.
mero 5.
(B) Duplo de las 168,65 pesetas, que de sueldo !ntegro

rr.c[!sllllll de retiro disfrutaba el causan~ en dicha De-'
legaci6n. I

(C) Se le ~ral1$UÚte III pensi()n vac~te porfaijeci.

(A) ~c le rehabilita en el percibo de la pensl6n
que le fué lOnc-cdida en 30 de marzo de 1904 (D. O. nil.~

mero -;'2) .. en <'Ópartidpaei6n con su madre, doña Pilal'
Lapetr.l 13on6"1, y SlIS hermanastras, doña Luisa y dol'is
Maria de lo-> Dolcres, "aeante por haber fallecido i!\S
dos primeras y contrJ.ídu marrimnnio la úkma. La dis
fl'Iltará 4eale la fecba que seindi<:a, dIa si¡uiente ~ f_-

. ' e;

IPensló. Importe de fecha el1 que [
........... Paren- ts ado ana.1 ~d:r:: leya o reelamelltolJ debe empezar el Dele¡aelón l{e.ldenela S

... ". 'NOMB/it8 esco con dril EMPleOS que se la 1.- e abono de H.elenda de lo. Interesados !!
I concede cu que.. qllt de la pen.lón de la provlnel. g.

lIa ..... el de los latrr~o. los de las y uOIIIbres de los caulaJlles es :ace. • en que .e ltl ;___ I &tuIu - le la apllC&ll eon.lilla el p..¡O ..
.. ~...-- ca!l"lltes. b_U ' .__ Pta. Cts. ~ 1__ Ola~ Atlo Pueblo Provlncl. i.

H ¡D.' M." de la Concepción López\H '-( VI'" . 00 Montepfo militar y real f 1""3 H • H H (A)uesca......... La....... I UCI .ua. u......... Coro D. )Ianuel López Larr.u I I.~ " d 13 b 1....1 7 ebrero. n uesea......... uesea............... uesea ...
1 ,-u. . or en sep re. ~

OYiedo......... • JlWIa Oarda-Casielles López.\V¡.d..... • lCalüd~~..~~~.t~~.~.~~~~¡ 1.500 00 • ~:~ t:J.~ ~:~.e.::¡ la marzo .. 1924 Ovledo Ovledo Ovledo .

Bamdoua. ••••• • Victoria OaIlardo Veluco .... Ide...... • ICor., D. Mamerto López Oou-II
zález 1.650 DI • 22 Julio 1891.......... S ..brll.. 1923 Barcelona Bareelon Bareelon•.

N D.:- da ""._.1 Marti ¡ldeJa 2 .'( (Tente. rd.·. D. felipe Sote-! N N N arra.ftITa -.mun .-~.... nez.. nupdu • 1 I Si h • • m,so • ••• avarra........ avarra 1 ..

• o ne ez "11 DIJa& Cclestina-Larra Oonzález Hu~rf Viuda ICor.• D.lgn.cio Larra Seco.. 1.650 • MontepfoMIIItar...... ó febrero. 1m Ja~n Ja~n Jaétl ..
Pa¡: Direcciónt

OfIcial J.' Oficinas Militares •• ." del O de 22 eneral de laMadrid Dolons Robles Cerdio Viuda • 1 Dh IV' 1 f '-d~ 1.500 DI • ArL 1",,1t' 12 marzo•• 1924 ~eUdayClalC. Madrid IM.drld .

I
ge w:a no cm... enero "'" .

. . 'P...lvas.......
Cádiz J Centa.. • fruc:isca Jaricra lJzana Paco. Idcm..... • Ca .• muerto en eampalla, do 11~ Moreno Urella ....... 16.000 Ol: • 129 julo 1911 ......... 113 I¡¡em ... 19241 CAdlz.......... • l.

. lCa reL' O Francisco Oir6n'! JArt. 4li Y sl¡ulates de
A1aYll I. "'''Blana Oiró)! UrrntarasU·IHU~rfana·IVIUd.... PM' rtin' . 750 Ol: • la ley que rtllula lu

I J • ea pensiones defTesoro
Barcelona • Elena Postius Carbó VI.dL.... • ICaP~ D. Francisco Algarr.~ 1 000 00 • (Art· 2,' del Ro D. de~

, Adio ) • I eoClO 192 .

~
• fdipa Miguel Luque ......."'Viad. 2," 1I. BUpelas. •
• ..." de los Dolores Ordulla Mi- Ofi la1 Iad dI' I d

Lago............gncl H.~rf.• id.SOltera ) le c:~ orL:D·fcase.e~ 625100. lO' fetipeSutiagoOrdufta Miguel Hu~.·ld. SolttrQ•••~ ngenMos re • ranas·
o • Alfoaso Ordulia Miguel. .. •••• Idem..... Id_..... \ co Orduli. Burgos ........

D: .... EspcranzaOrdallaMiguel hu~rf.' id. Soltera... 11
• Teresa Mitlú Mayor......... Viuda id.. • Archivero 3.. Oficinas milit.-

CidizJ Cenia.. • Euriqucta Marchen. Pella .... Hu~rf: 1.' 1 res, O. Rafael Marebeu.( 2.000

J

nupcias. Soltera ~ OOnzálea ~
• Rosario Oarria Barba ........ Viud. 2," . 11

nupelu. •
OnaiIalajan.... : M.: del Pilar Yalie~te Oarcla . IHuérf. ?-"'ISoltetu..lo~, de brig., D. Tomis V·-!l 650

JI. del RosanoVallenteOarria/ nuJlClU. • hente Cuesta .
.. María Valiente OOnzále>..•••. ·lld 1"Id Id '1'• .llatilde Valiente OOnzález.... 1 •• • cm.....
• .... de los Angeles Redondol • I

ScrilIa I Agües 'Hu.mn•• Id- lCap., D. Francisco Redondo 625..··· 1. M.' de la Concepción Redondol C _..... López ..

J' 1~~i,;;itici~·T~~~;.;~ci~:! . ¡I C t DO ri f á 11
Parcelona ...... ,. Asuncióa femándezTorrema- Idem..... Idcm..... ~m er 'údCgD o cm n-ll.125

des , I ea cm ez ..

}
• Patrocinio Oonzález oonzález{ T t D O 00 zá1 11

IUdrid M.' Monscrrat OOnzález Oon- Idem Idem..... cM Cito' .spar n ezl .70
zález...................... o ..

,.em I. Mercedes Roncal Menaeho •.• /Idem , Viud Tente. cor~.o. Joaquln Ron-H
. cal CabreJas "'H 1.260

, .
':



(D) Se le transmite 1& ¡iensi6n vacante por fallecf
mtiento de su madre üa Juana UrreBtarasu Gutiérrez
de Páramo, a. quien le fné otorgada en 15 de enero de
lBS(. La dist'ruíará desde la fecha que se indica, dIa
siguiente al fallecimientD de su citada madre, pues su
marido, por quien DO le ha querl1Ul.o derecho a pensión,
falleció con anterioridad a éSta. La segtJIlrá disfruíanclo
n(ientras cont.in'6.e viuda y con aptit.ud legal.

(E) Dicha pensi6n debe abonársele a la viuda o a
quien acredite ser sm herederos Jegitirnos, dfflde el dfa
que Sé indica. siguiente al del óbito del causante, ha.sta
el 31 de mayo de 1922, fecha de su fallecimiento, y ::;in
necesidad de nueva declaración .deberán percibir S1ll par
tejos menores de edad por mano de su tutor, en I-ep.re
sentaci6n lEgal de los mismos.

(F) Dicha pensión se abonará en la siguiente forma:
1& mitad; a la viuda, mientras conserve su adual estado
civil, y 1& otra mitad, a la citada. hu~rfrrna., mit:ntras
permanezca. solte...""B., eesando antes si obtiene sueld<> del
Estado, provincia o municipio;- debiendo percibir su¡ par
~ pof DlJUlO ~ SIl tutor clurante su menor edad.

<E!32!!!511"'or-
(G) Dicha pensión debe abonársl.'ole a los j,nteresa.dos, y con a.ptitud legail, acreciendo la }1al'tc de quien la,

dESde la fecha que se indica, di& sigllieote a.l óbito riel I ,pierda en i'aVl:lr de la que la {'On,sl'!,Vl', "in Ill'('c,id:u1 de ' P
causante, en la siguiente forma: la mitad, a la viuda, I nueva declaraciÓn. I e
mientras conserve su actual estado, y la otra mitad por (J) Se les transmite la pcnsi6n vac'ante poI' falleci- , :.
partes iguales entre las referidas huérfanas, mientras miento de su madre, doliu. Micllela (;"nzú \c-z Lal ruhla, e.
permanezcan solteras, cesando antes ,i obtienen empleo a quien fué oto¡;gada en 5 ele febrero de laZO (D. O. ;¡~ :?
con sueldo del Estado, provincia o mtmidpio ry ll.CU¡- mero 30). Dich,l. rensi6n. la djc¡frutarán mlCntras conll' ! ü.
n~ulándC\Se la .parte correspondiente de la hué.rfan:l que nt1en solteras y con aptitud legal, acreciendo la pR.rte Je : -4

pIerda la ap.tJltud legal para el percibo, en la '1'.Ie ];a la que la pierda a favor de la q~ la conscne, <;Ill TIP.· l'
consene. sin necesidad de nueva declaración. cesidad de nuerva declaraci6n, y dolia MarIn. MonseIT:.>t,

.(H) , Se les hansmite la pensión vacante por fallecí- por mano dc S11I tutor, mientras s(·u !II('no!' de edalL .
nllenoo de su marlre, doñ¡t Catalina. Agües Estanislao; a. (L) Se le ll'ansmitc la pensión vacante por fallecl
quien le fué otorgada en 23 de junio de 1914 (D. O. n11- mieDl!n de su mad¡re doli!l. Maria de In Caridad Ml'l1aeno
n~ero 140). Dicha pensión la d;i!'i,,¡!;:lrái} mienh'l13 (.on- CU.n'iJ1, a quien le fué otorgada en 6 de septiemhre 'le
tlOtiC'D solteras y con aptitud leg.1l, r.t1'e:'¡·.ndo In. pa.rt¡o 1913 (D. O. nt1m. 200). La disfrutará (ll'sell' la fedm qlle
de 18 que piclua, la {'apacidad en favor de la. que la se indica dta siguiente al fallecimiento de su mariJf),
conserve, sin necesidad de nueva dec1araclOn. por quien no le ha quedado dl'rctoho a pensión, pues su

(1) Se transmite la pensi6n vacante por fsHeei- madre fal1eci6 en 1921 y seguirá cobrándola micntr:-a8
miento de su marlre doña Juana 'lbrremades An<Ua., a conilint1e viuda y con ,aptitud legal.
qU!ien flié otorgado en 11 de apto de 1900 (D. O. ntt.- Madrid 9 de julio de 1924.-El general Secretario,
mero 177). La disfru.tarán mientras comin11en solteras Luis a. Quintas.
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